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X-3967

BANCO HIPOTECARlO DE E&PA..~A:
Habiendo sufrido extravio lolt res

guardos número 36.620, 8;o"vadido por
este Banco en 23 de !\Iayo de 1917. en
representación de 'pesetas nominales
3.500 en siete cédulas hipt)tecarias 4
por lOO, números 87.876 a 80 )- 245.364
8. 65; número 66,417. expedido por est.
Banco en 1." de Julio de 1930, en re
presentación de pesetas nominalei
18.000. en aH c:éduJ¡¡s hipoteca.ias 5 po:r'
lOO, nÚlneros 11.468 a 69,39.887,138.620.
HU)Sl a 83. ~07.95i a 61, 240.364 a 10,
357..393. a 98, 537.866, 802.289 11 il6.
v 1.188.008 a 9: número 66.573, ¡:xpedi
do por este Bimco en 11 de Julio de
1930, en representaeión de pesetas b.O
mina!l"s 10.000. en 20 cédulas hipotecll.
ria& ti por 100, números 97.220 a 23,
171 ')1~ 1I. 13, :!L!9.7!l2 a 800. 263.328 :.r
ti85l870 v 71 los tres a favOl' de don
FéI~ando Fe'rnández FernándlÓZ, $e po
!w en Nnocímiento del público, d.
~~onformidaj con lo dispuesto en el a¡-.
lindo 40 del Reglamento de Cuentas
corrientes para que el que se crea CO~

derecho a reeJamar lo verifique en el
plazo de dos mesl:':'o. a contar del 15 de
.Julio ele HI:{;). feeha de inserción del
lJl'ilIlcr 'llllllll"io. ha<:it-ndosC' pl't'sente
({Ut:. t'xpi fado didlU p lazo sin n:darna
dón ,le il':'n..ro, se expedi:-á nut'vO res
~llarrlo rluplicaclo. quedando anulado
d p¡-imero y sin rf"sponsabilidad para
esll' estllble<:imient(,.

:\ladrid, ;{ de _"¡¡(osto dl:" HI3;i,--EI St:o
cretl<lrio Edll<ll'do Leelt:re y :\léndl'z.

, X-3978

-~-~ "

U:'¡IVERSIDAD DE R-\RCEtOXA
A los ef~'('tos rtd Real dendo de :!7

de \layo rll' 1~.-.,-" Sto h~H"(' j)llhlil"o t'I ex
trado del titulo de Bco_chillcl' exp~didLl

pOI' ('5tt' RN'torado a favor (JI:' doña
:\Iaría del Carmen :\Iuiíoz Ayneto. en

I fe'l'iw 1Ij de .lun io {le 19:!6.
¡ Barct;lona. 31 ..-Ie Julio de 1935.-El
1Rertor acddt'ntal, :\lar"i:.J.110 i~~

AIlJIClOS DI PIEVIO PAGO

Agosto~róximo, a tu once de la ma,"
fiana. •

y para conocimiento de 10& inte
resados en general. se fija el presente
)' o.tros de igual tenor en Brenes a 29
de Julio de 19S5.-ffi A1cald~1 Manuel
GÓmei(.

BAC\'CO ASTU RIAXO DE IXDUSTRL\
y COMERCIO

Por h~lbel' sufl'jdo ("xll'a\'io en pou..-r
del interesado. ~·I rcsgu,H'(io de depó
sito nÚJ1ll'rO H.1Uli. e:qll'dido por eslo:!
R:mr'(' ,'11 :~ 01" Die icmhr<: cte 19:!8. a

I;n~J[Jlbl'e (le dml~' Y¡('Pllla de Bll:-tos Rc
; villa. l't)lllprl'n:>J VD de R.llOO pesetas ilo
! minales de J)cuda alllOl'llzable ;1 por
: 100. ('misión de l!t~í. S(' lHtl'e púhlit'o a
'1 los (·ft'"t.·ln~ ti(-I al'lit'uJo númel'(' :~:~ ..-le

nuestros J~sl;ül1l1ls. pOI' tl'es veces, con
! Intervalo de c\il::z días de Ilna a otra
I inst'l'(-ión.¡ (hiedll. :l;i (h- .fulil) d~' l!l:J;,.-- El Prf"

SjdC:ll!~ d<:l. COIlS~'j" de ,\.dlllinisll"al'i".n,I .fose 1 mll('re.
!

AYUNTAM:IENTO DE BRE:S-ES

Don '}fanuel Gómez Yelázquez. Al
calde Presidenie del Ayuntamit::nto de
e5ta villa..

Hago saber: Que h~bi~ndose pade
cido error en la fecha de la publka
ción de la subasta del Grupo f"s<'ol!lr
de ocho grados que se insert0 para
que tuviera lugar el dia. 25 de Septiem~

bre próximo, el Ayuntamiento a·cordo
que dicha subasta se habia de cele
brar el día 25 de Agosto próximo.

Queda rectificada la fecha, debiendo
tener lugar la subasta el día 25 de

JEFA.TURA DE OBRAS PUBI.ICAS DE
LA PROVINCIA DE BADAJOZ

Hasta las trece horas del dia 16 de
Agosto próximo se admiten proposi
ciones en el Registro de esta Jl':fatur:il
y en los de las· de Ciudad Real. Cór
doba, Cáceres. Toledo, Hueha y Se
villa, a. horas hábiles de oficina, para
opiar a la se~nda subasta urgente
CQon cargo a las bajas de las bajas, de I
las obras de acopios de piedra ma
chacada para conservación del firme, 1
incluso su empleo en recargos y arre- I
810 de paseos y cunetas en los kiló- I
metros 1 al 5 de la carretera de Puerto
de Santo Domingo a Jerez de los Ca- I
halleros, cuyo presupuesto de contra- •
ta se eleva a la cantidad de 17.999 1,

pesetas. siendo el plazo de ejecución I
de seis pesetlls, a contar de la fecha
de comienzo de las obras, y la fianza 1
provisional de 539.97 pesetas,

La suhasta se verificará en la Jefa- I

tura de Obras públh:as dt:: esta pro- I
vincia, sita en la calle ~luií07; Torrero,
número 15, segundo. t:I dia 21 de I
Agosto próximo, a las once horas.

El pro).'cdo. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio- I
nes sobre forma y condicione!; de su I
presenlaóón. estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en I
el ~egociado de ReparaC'ión y Conser- I
vación de Carreteras del ~{inisterio de I

Obras públicas, en los días :r horas ¡
hábiles de oficina. ,

Las proposiciones se presentarán:11 :
papel senado de la das.e sexta (.-1:;)0 1
peset~s) o en papel ('omun con poh7.a
de i~ual clase y precio. desechándosl'.
desde luego, la que al abrirla no re
sulte con tal requhito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la rl:'lación de las remunera
ciones minimas <:!n la forma que dI'
termina el apartado Al del Decreto-ley
de 6 de llarzo de 1929 (G.~CET"'\. fll'l 7)
Y en el Pliego de condicione,. lJarlic~l

lares y e(.'Onómicas que han de regIr
en la contrata de estas úbr<Jt

Una vez (me le sea adjuclil"ado 1:'1
servicio, presentará el contrato de
u"abajo que se ordena ton el apartado
B) del mismo Decreto-Iey_ .

Las Empresas. Compaiiílls o SV~'H;
dades prvponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto del ~4
de Diciembre de 19;¿8 (GACEL\. del dla
si"·uiente) y disposiciones pos!priores.

"'Badajoz. ;jI de Julio de 19:{;-,.-El
Ingeniero Jefe (ilegible). .

S-1i.tu

MINISTERIO DE OBRAS PU
BUCAS

BASE AERÜNAVAL DE SAN lAVIER

Cotítisaría.

El concurso <.f. quoi: Se r~fiere ci anun
cio inserto en la "Gaceta de Madrid".
.Diario· Oficial de la Marina" y "Bole
tines Ofici91es'" de Madrid y )lurcia,
cOI'respondientes a los días 26, 27 Y 29
del mes de Julio actual, para adquisi
ción de máquinas y herramientas con
destino al Taller de esta Base, por va
lor de ciento ochenta mil ciento sesen
ta y nueve pesetas con veintitrés cén
Limos (130.169,23). se celebrará el pró
xim.o lunes 19 de Agosto, a las once
de su mañana, en la Jefatura de esta
Base y ante el Tribunal nombrado al
el~cto.

Lo que se anuncia por medio del
pl'esente para conocimiento de los que
se io teresen por este servicio.

San Javier, 31 de Julio de 1935.-José
Servet.

SUBASTAS

L."iTENDE...~CIA-NEGOCIADOl."

8-1750

S---162i

MINISTERIO DE MARINA

Publicado por el "Bolatin Oficial"
de la provincia de Baleares, número
10.705, de 16 de Júlio actual, en el úl
timo término. el anuncio de concurso
para la conrratación del ~uministro e
instalación del herramental necesario
para ampliación de los Talleres de re
paraciones de la Base ::\aval de ~la

hón. por el presente se lulce saber que'
d ac:o de celebración de dicho concur
so, en las condiciones por el referido
anuncio -determinadas, tendrá lugar en
el local correspondiellte- de subastas de
este !\linistcl"io, sito en la planta terce
ra. del edificio. prin-eipal de él, a las
onCe horas del día 1::! del mes de
Agosto próximo.

.:\Iadrid, 31 <te Julio de 193.5.-El Jefe
del Negociado primero. Francisco )lu
ñoz Delgado.

Publicado en último terroil.lO por el
"Bol~tin Oficial" de la ,provincia de
~[urcia, nÚInero 154, de fecha 5 de Ju
lio actual. el anuncio de concurso para
contratar la construccién de un depó
¡sito para petróleo de motore$ (gas-oil),
ode 500 meiros cúbicos de capacidad,
en .el Arsenal de Cartagena, por el
presente se hace saber que el acto de
la celebración de dicho CO:lCurso, en
las condiciones por el referido anun-eio
determinadas. tenGrá lugar en el local
correspondiente de subastas de este
~linisterio, silo en la planta tercera del
edificio principal de él, a las once ho
ras. del dia 13 del mes de Agosto prO
Jrimo.

Madrid, 31 de Julio de 1935.-EI Jefe
del Negociado primero, Francisco }fu
ñoz Delgado.
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SITC'ACION EN 3l loH: JULIO DE 19U

:-;EGOCIAOO CERTIF1CACIOl\'ES y ExHORT 3

Por el presente, ~e notifica a don
Dioniliio Sllelly f;cbaluce, CI,IYO domi
cilio se ignora, las valoraciones apro
bada~ por el Excmo. Ayuntamiento a
efectos qel arbitrio s<Jbre incremento
del valur del solar situado en la calle
María de Gm:mán. número 12. conte
niendo una sU'"crticie de' 1.313,64 m~·
tros cuadrados. POr compr~' a d.oñll
Carmen C~beza Aó{uado y otro!;.

Las valoraciones ~orl 39.783.37 peseta~

en 1923, fec1ll;l <le la adquisidóQ y un
valor <le 12.182,35 pesetas en favor del
citado Sr. SheJly.

r PPfll que sirva de nolifÍt'aciM en
fOfl"Q.(l. seólún preceptQa el ll.·tlculo 37
del Rt;~lamenlQ de Proeec!iminto E(·(l.

nómicoal!ministratívo, rJe 29 de Jl,llio
de 1924. se publica este eclh-to.

.Ma<1riq, 29 <le Julio de 19:i!i.-EI Se
cretario accidental (ilegible).

. X~3982

AYUNTA.1W.IENTO DE MADRID

BANCO EXTE~IOR DE ESPARA
Habiendo sufrido exlr:!vío el extr:wto

de inscripción expedido por este Ban
co con fecha 13 de Oclubre de 19:~4

señalado con el número 2.571 y com~
pren.ivo de 400 acciones de este Blillco

AYUNTAMIENTO DE MADRID .

NICliOCI.-\OO <;ERTlFh,;,-\UONl,S y E~H lnos

Por el presente, se notifica a D. José
Comas Gallardo. cuyo domicilio se ig
nora, las valoraciones aprobadas por
el Excmo. Ayuntamiento del valol' del
solar iituado en el Pasaje particuler de
la Tubería. número 4, eontcnicmdo una
~uperfíeic de 175,20 metros euarlradúN,
pOI' compra a D. Eugenro Bisbal y ;,\u
elolposa.

Las valora{~iones son 2.256.58 'pese·
la\;, en 1929, fecha de la adquÍl,¡lción y
un valor de 4.513,15 peietas 8 favor dt"l
citado Sr. Comas.

y para que sirva de notificadón en
forma segón preceptúa el artie·ulo 37
del Re~lamel1to de Procedlminto E('o
nómi(~oadmjnÍl¡trativo, de ~9 de Julio
,ie 1924, S~ publica este edielo.

:.\ladrid, 29 de Julío de 1935.-EI Se
cl'etario accidental (ilegible).

X-39&1

AYUNTAMIENTO DE MADRID
NEGOCIAnO CERTIFICACIOIl-I'S y EXH RTOS

Por t'l preillute, se notifica a d'm
Abraham La Orden TelJo. cuyo donii
eilio se ignorll, l~s liquidaciones defini
tivas pfacticau::ts a efectos dd arbitrio

. ;>of,.Jre, incremenln del valor del so!ar
~itual!o en la c¡¡He del General Parcli
ñall. sin núrncl'O, l,'onteniendo [.lna su
perficie de 524 metros cuadrados, por
compra a p. Alvaro de Fi~ue¡-oa )' To
rre. en 22 de Agosto de 1930.

La citada !jquidllción arroja la SWl1a
Uf! 4.083.79 pesetas.

y para que s:n'a ele notificad611 en
Cormí! según pl'crcptúa el artículo 37
Q(,'l fie¡:;lamento de PI'occdlminto E{"o
nómjcoadmin¡~trativo, de 29 ele Julio
tle 1924. se> puhlka este edicto.

Madrid. 29 de .Julio de 19:.¡:,.-EI Se
cretario aecidental (ilegible).

X-3980

11 Julio 1181
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CONTABILIDAD GENfRAL

BANCO HIPOr:..CA 10 DE LSPANA

,ntereses de lo~ prestamos sobre va'ores

Con Q'arantia dt: ce u1a~ hipote"arla:-l, ., por ·1U1J. ~ on .ccaraotlll tl~ valQres p 
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lnterlilses d~ ,il)S Cl,Ienta50 .:orrleple:~
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600.ooU pe..eta •

S. b:. u O. - Madrid. 31 de Julio de 1035. -1!:1 :o\ul>j~fe de la ('ontabilldad general,
Eduardo GonzUez T(lrJ,'eblllQCfL - V,o B.": ~1 Goberna<Jor. Lv.ls }flrtll Lore~ti,
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Exterior de España. números 61.601 al
62.000. inscritas a favor de doña Tere
~a Coromina~ Figueras.. Se pone en co
nocimiento del público. de conformi
dad Con lo dispuesto en los Estatutos
sociales, para que el que se crea con
derecho a reclamar lo "eI'ifique den
tro del plazo de un mes a con
tar desde la publicación de este anun
cio; haciéndose presente que ex
pirado dicho plazo sin reclamación
de tercero. se expedirá nuev'Ü extrac
to por duplicado. quedando anulado
el primero)' sin responsabilidad este
Establecimientoo

Madrid. 2 de Agosto de 1935,-El Se
cretario general, Alejandro UrzMz.

0. X-3969

SOCIEDAD CIVIL PARTICUL.AR
"BUENDU."

No habiendo satisfecho los señores
D. Eduardo Weibel. D_ Félix Weyd
mann y D. Francisco l\loraita. tenedo
res de 15. 14 ~. 2 acciones. respectiva
mente. el importe del dividendo pasivo
de 11,50 pesetas por acción, que se gi
ró de acuerdo can lo dispueslo en la
Junta gelleral extraordinaria celebra
da el 18 de Diciembre pasado. se les
requiere nuevamente para que en tI
plazo máximo de quince días. a contar
de la fecha de tste ayiso, hagan efec
tivo el débito en la Tesorería de la
Sociedad. y en CaSO de no hacerlo. se
procederá .a la caducidad de sus ac
ciones, según dispone el artículo octa
vo de los Estalutos sociales.

Madrid a 3 de Agosto de 1935.-El
Secretario-Tesorero accidental. Fer
min Corral.

X-3971

JUZGADO DE PRIMERA INST.4-~CIA
DE AL.\lENDRALEJO

Don Luis :.\lanzanares Izquierdo.
Juez de primera instancia de este
partido.

¡Por el presen.te edicto hago saber:
Que el día 5 de Septiembre próximo,
y hora de las doce de su mañana, ten
drá lugar en la Sala audiencia de .es
te Juzgado. ¡por tercera vez y sin su
jeción a tipo. la venta en pública su
basta de la siguiente finca hipotecada:

Casa número 6 de gobierno de la
calle de los Reyes Católicos. de esta
ciudad; ocupa una superficie de me
tros 1.560, 860 milimetros cuadrados;
linda; por la derecha, entrando en
ella. con olra de herederos de don
FrancIsco Fernánde7.; por la izquier.
da, con plaza del Corazón de María,
a la que tiene puerta cochera. y por
la espalda. con calleja de la Judería,
s la que albre su puerta faba. y con
casas de doña :\laría Montero; no líe
ne cargas y fue valorada. para los
efectos de subasta. en 95.000 pesetas.
para garantizar 70.ú(lO pes'ctas de
prindpal, 12.600 de intereses ). 12.tOO
de coslas y gaslos.

Se hace constar: Que la finca des
cripta sale a su1Jasta por los intereses
de una anualidad y la part'e propor
cional 'de costas; que la hipoteca cons
tituida a favor del actor y olros (de
donde se deriva es:e procedimiento)
continúa ~ubsistente. subrogándose el
comprador o mejor postor en las obll·

gaciones del deudor; que para tomar
parte en la subasta los licitadores de
berán consignar la cantidad de cinco
mil trescientas cuarenla y tres pese
tas setenta JI' cinco céntimos; que los
autos y la certificación del Registro a
que se refiere.la regla cuarta estarán
de rnanillesto en la Secretaria; que se
entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, :lo que las
cargas y gravámenes anteriores y las
preferentes-si las hubiere-al crédi
to del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado 'en la res
ponsabilidad ,de los mismos. sin des
tinarse B. su extinción el precio del
remate.

Así se ha acordado, en virtud de ha
1J.erse suspendido la señalada para el
19 de Agosto próximo. en el juicio eje
cuth'o seguido por el procedimiento
especial sumario establecido en la ley
Hipotecaria, a instancia de D. Anto
nio de la Peña }lartínez y otros. re
presentado por el Procurador Sr. Ga
rrido contra doña Luisa Cabeza de
\'aca y ),Iontero de Espinosa. en re
clamación de trece mil doscientas pe
set!>" (le intt'reses.

Dado en Alrnendralejo a 29 de Ju
lio de 1935.-El Juez. Luis Manzana
res.-Ante mí, P. H.• Xarciso García.

X~39¡3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALMENDRALEJO

Don Luis :\Ianzanares Izquierdo, Juez
de primera instancia de este partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que el día 10 de $epUemb.e próximo
venidero, y hora de las doce de su ma
ilana, tendrá lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado. por segunda veZ y con
la rebaja del veinticinco por ciento, la
venta en pública subasta de las fincas
slgaien tes:

1.& Olivar de cabida total de 2-!3 fa
ne"us y ocho celemines, equivalentes a
156 ;hecláreas, 91 áreas y seis centiáreas,
de las cuales 225 fanegas y cinco ceie
mines. o 145 hectáreas. 1ii áreas y 84
centiáreas. radican en este lérmino, y
las 18 fanegas :Y tres celemines restan
tes, u 11 hectáreas. 75 áreas ~. 22 centi
areas en el de Alallge. Cuntlene en su
peri~etro una casa. molino y huerta.
a los sitios denominados :\lorgano.
Arrecifes. vereda de los :\~olineros, Ca
sita de \'illalobus, Retamales. San Ro
mán. Descalzos, :\Iangias, Cue....as y
Manzo; en dicho molino existen dos
prensas de cuarenta fanegas, dos bom
bas. un empiedro con eng8nebe de tres
rulos. una termobatidora. una desme
nuzadora. una caldera de y;¡por de do
ce atmósferas y un motor de ocho ca
ballos. todo de la casa Yelaseo y Pan
do de Se\'i1la~ linda toda la finca: por
SaÍiente. con finca de D. Pedro rtuiz y
dehesa del Curandero, de D. Alonso
Caballo RÍoco; Mediodia, dicho D. Pe
dro Ruiz y finca de doña :\Iaría de los
Dolores Montero de Espinosa; Ponien
te. D. José Vargas Golfín y otros 'pro
pietarios. y Norte. el camino de Alan
ge y la expresada dehesa del ~urande

ro. La tercera parte de esta fmea res
ponde de setenta y cuatro mil sete
cientas p'esetas de principal y de ca
torce mil d. Intereses r costas. en ta
ta¡ 88.700 ReMIAI.

2.- Tierra con olh·os, al sitio del
Manzo, en este término. de una fanega
o 64 árcas y 40 centiáreas, que linda:
al Este, con otra de Santiago Franco;
por Sur, ia de Santiago Gómc:z Cortés;
por el Oeste. la de Francisco Plana. y
por el ~orte. la de Francisco Lozano.
Esta finca responde de la cantida,d de
1.600 pesetas de principal y 150 de in
ter~ses y costas. en total 1.750 pesetas.

3.- Tierra plantada de oli....os. de
una fanega o 64 áreas y 40 centiáreas,
en el término y sitio de Andana, que
linda: al Saliente. con tierra de dOll
Francisco Yaea; :\Iediodía. con la de
herederos de D. Juan Manuel Gonzfr.lez
Pérez; por Poniente. con estos mismos
herederos, y Norte, con la de Francis
co Vaca. Esta finca ha sido hipotecada
para los efectos de subasta por la mis
ma cantidad que la anterior. o sea por
la de 1.750 nesetas

4.- Tierra plantada de olivos, al si
tio del ~'Iorgano. de este término, su
cabida de una. y media fanega o 96
áreas y 60 centiáreas. que linda: por
Este. con fincas de la señorita mani
festante y doña Carlota :\Iontes Diez;
Sur, con el padrón y finca de la misma
señorita; Ponienle. con la de doña Ade
lina Díaz :\Iestre e Isabel Nieto Cortés.
:r por Norte, la de Antonio :Mnrtíncz
Castaño. Ha sido valorada para los
efectos de subasta en la suma de dos
nül cuatrocientas pesetas de princi-:>al
y por doscientas yeinticinco de costas
e intereses. en total 2.625 pesetas.

5.- Tierra con olivos, al sitio del
l\Ianzo, de e!>te término. su cabida tres
fane~as o una hectárea. 93 áre:Js y 19
cent(áreas. que linda: <JI Este. con dGn
Antonio Pérez; al Sur, la de Diego Gar
cía; al Este. con el pasil de las Carre
tas. y Xorte, con la de Francisco I,a
Ilal'do. H;.¡ sido tasada P,l ra los efectos
de subai'ta en cuatro mil ochocientas
pesetas de principal :Y por cuatrocien
tas cinr'!lpnta de intereses y costas, en
tolal ';;'.2;.0 pesetas.

6.- Tierra con o]h·os. al sitio del
:\Ianzo. de esle término, su c;1bida una
fancf(a o (H areas :Y 40 cenfi:'¡reas, que
linda: por Saliente, otra de Francisco
Cabe7.a de Yaca \Icdil):lia. con e[ de Jos
herederos de D. .losé G:lrl'Ía: Poniente.
otro de los herec1er()s de D. D¡e~o G:dr
cía. v Korte. el de los de doñ<l Eneal"
naci,\n :'IIartínez. Ha sdo t<lsarla Ilara
el caso de subas!n en la suma de 1.600
pesetas de pl"ilH"ipal V 150 rif> intereses
y costas. en total 1.í;,}0 Tcse13s.

7." Tierra con QJi\·()s. al ~¡tio del
\Tanzo. de este término. su cabida una
fane;.r3 o 64 áreas y 40 centÍ<lr('as; lin
fIel: por SaJienl~. la de :\Ianuel Argüe
lIo; \Iedioc!ia. la de Al!:.iandro ROf~ri

.ql'eZ; Ponienk, hl de herederos de flon
Diego G~l!"<~ia Ortiz, ~. :'\orle, la de .luan
Blanco. I-Ia sido \'~ lor:'lr!a en lfiOO pe
setas de principal y llor 1;,0 de int'i!
re~es y cosí:.:s. en tol~r 1.7;JU peset:ls.

8.- Tierra pl:lIlta~a de o!i\"os. al :oÍ:
tio de log Arrecifes, de este término,
de cahilla rle una fanl'gr o (j4 áreas y
40 centiáre:Js, ([t:c linda: por el Est(· y
Sur, otra de In señllra 1l13nifestantc~

por Oeste. la de .lunn Antonio R<ln~el.
y por Norte, la de :\T:muel Alonso, Ha
sido tasada lHlI'a Jos dectos de st!h:¡;;ta
en la cantidnd de 1.titlO pt"setas de pr:n·
cípal y po,· 1;,0 de intereses y co~las.

en tolal l.í;¡O pesetas.
A.' Tiena de cauida de odIO cele-
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mines o 42 [treas y 48 centiáreas, al si
tio del :\lúrgano, en ~ste término, que
linda: ~¡:;or Este, <ltra de la "iuda de
D. Dcmetrio Torres; por Sur, con la de
la Condesa del Alamo; por Oeste, la
de Alonso Zamor3, y por Norte. otra
de los herederos de José Corbacho. Ha
sido tasada para el caso de subasta en
la suma de 1.066 pesetas de principal y
por 100 pesetas de intereses y costas,
~n lotal 1,166 pesetas.

10. Tierra con 108 pies de olivos. al
sitio del )lorgano. en este término, su
cabida dos fanegas y :oeis celemines o
Una hectárea. 60 áreas y 99 centiáreas,
que linda: al Este. con la de los here
deros de D. José Sánchez Arjona; por
Oesk, con los de D. Juan )Ierino; al
Xorte, la ..-le los herecIeros de D. Juan
Bautista Siffredi, y por Sur, el padrón.
Ha sido tHsada en -1.000 pesetas de prin
dpal y 375 de intereses y costas, en
tl)!<l1 4.3;5 pesetas.

11. Tierra Coa olivos, al sitio de
Arrecifes, en este tbrmino. de cabida
d., veintilÍn celemín o una hectárea, 12
fll'eas y iO centiáreas, que linda: por
Este. Sur y :'\orte. con otra de la se
ñvrita manifestante, )' por Oeste, con
J¡,( de Jos.?: Cll2\'es. Ha sido valorada
¡:,:na los t'fedos de subasta en la can
lidad de 1..8UO pesetas de principal y
~62 pt'setas 50 céntimos para intereses
y cüstll". ~n total 3.062,50 pesetas.

13. Tierra plantada de olivos. de
cábida de dos fanegas. siete celemines
y dos cuartillos, equi\'alentes a una
hectárea, 69 ál'eas y cuatro centiáreas,
en el sitio del ~1organo, de este térmi
no. que UnJa: por' Saliente. la de An
lonio :'>Iartínez Castaño; )'lediodía. el
padrón. finca de los herederos de don
Patrido del Casti Jlo. S Norte, 18 de
D. ~!ati,:¡s Yillegas Gil. Ha sido tasada
v¡¡ra caso de subasta en la suma de
4.20Q pe~etas de 'Principal y por 394
de interese" y costas, en total 4.594
rH:setas.

1~. 'fien-a planlada de oli\'os, al si
tio del ~for.(!:mo. de este término,· de
l.:~,bida ~e st-is telemines o 32 áreas y
20 tenti<:Íl'eas, quó:: linda: por Saliente.
ÍJ tn! de Jos htrederos de :\farfa Rami
fC'Z: 1lediodia, cün el padrón :;e¡mndo.
Púnienlc, hl de .-\ngel Ortiz, y Norte.
b de Santiago Cortes. Ha sido tasarla
en 800 pesdas de principal y por 75
dI: inlereses y costas, en total 875 pe
setas.

1:-.. TiE.-rra planl>:l'la de oli\·os. de cs
i.;ida una fanega o 6-l ál'eas y 40 centi·
::ireas, al sitio del :\forgano. de éste
término, que- linda: por Saliente. la de
F¡'UIwiscn L07.<l; :\!eniorlia y Poniente.
la de Francisco Sánchez Arjona. y
i:\"orte, ton el padr'ón. Ha sido tasada
para t'l ('aso {le suhasta pOi' la canti·
dsrl d¡;- 1.600 pesetas de principal y
pel' 150 d,~ intereses y I'Ost<lS, en total
1.'7;.U peset<Js.

16. Tió::JTa [Jluntada rJe olh·os. al si
I io del ~lOl-g:'m"_ de éste ttrmino. de
('abída nUeve ~'~Jemin(:s ú 48 árr.::as \'
30 centiáreas. que linda: por Este ).
~orte. con otra de la sf"ñorita manifes
hmte; vor Sur. b de doña :\1:agdalena
Dominguez. y por' Este. la de los ihe
fli'deros ¡j~ D. Diego :\ledel Diaz. Ha
lido tasada 1:'11 1.200 pesetas de princi
pal y por 112 con 50 céntimos <le in·
te.oses y costas, en total 1.312,50 pe·
letae.

17. 1"Ierra plantada de ol1\·os. aIsi.

tio de Morganv o Arrecifes, en e~te
término, su cabida siete fanegas () 40
hectáreas. SO áreas y 77 centiáreas,
que linda: por Saliente, la de D. EH
cio Suárez Dopido; )'Iediodía )" Ponien
te. la de D. Francisco Cabeza de Vaca,
y Norte, la de D. Francisco OrUz. Ha
sido tasada en 11.200 pesetas de prin
cipal y mil cincuenta de intereses y
costas, en ·total 12.2~ pesetas.

18. Tierra plantada de olivos, al si
tio de Retumba o Morgano, de este
término, de cabida de una fanegll o
64 áreas y 40 c~ntiáreas; linda por
sus cuatro puntos cardinales con otra
de D. Francisco Cabeza de Vaca. Ha
sido tasada en 1.600 pesetas de princI
pal y por 150 de intereses :r costas. en
total 1.750 pesetas.

19. Tierra con olivos. al sitio del
Manzo, de este término, su cabida una
fanega o 64 áreas y 40 centiáreas. que
linda: por Este, con otra de Mariana
Testal; por Sur, la de herederos del
Sr. Marqués de Monsalud; por Oeste.
la de Miguel Diaz, y por Norte, con el
camino o pasil de 13s Carretas. Ha sido
tasada ,para el caso de la subasta ~n la
cantidad de mil seiscientas pesetas de
principal y 150 de intereses J' costas,
en total 1.750 pesetas.

20. Tierra plantada de olivos. al si
tio del Morgano y vereda d~ la Cana,
de este téi"mino. su. cabida trtS falle
gllS. un celemin y tró::s cuartiilos. equi
valentes a dos hectáreas. un área :r :W
('entiareas. que linda: por Saliente. con
la dI:' Antonio Martinez Castaño; por
Mediodía, la de Juan Francisco l\1arti~

nez Lavado; Poniente. con la vereda
de la Cana, y Norte. finca de la señó
rita manifestante. Hil sido "alorada en
cinco mil treinta y cuatro pesetas de
principal y por 472 de intereses ::." cos
tas, en total 5.506 pesetas.

21. Tierra plantada de olivos, al si·
tia de Morgano y vereda de la Cana,
de este término, su cabida tres lanegás.
un celemín y dos cuartillos, o dos hec
tareas, un área y 20 centiáreas, que
linda: por Saliente. con la de Antonio
Martinez Castaño; Mediodia. COn el pa
drón; Poniente. con la ve-reda <le- ta
Cana, y l\'orte. finta de D. Manuel Mar·
tinez Lavado. H~ sido tasada en cinco
mil !pesetas de principal y por 469 pa
ra intereses y costáS, en total 5.409 pe
setas.

22. . Tierra con olivos. al sitio del
~Iorgano, de este término. su cabida
una fanega o 64 áreas y 40 centiáreas,
que linda: al Este, con la testamentaria
de ~faría Ro':iríguez; por Oeste, otra de
la señorita manifestante; al Norte.
la de Celestino Cortés. y por Sur, con
el padrón. Ha sido tasada para el efec
lo de subasta en la cantidad de mil
seiscientas pesetas de principal y 350
de intereses ~. costas, en total 1.i50 pe
setas.

:!3. Tierra plantada de olivos, al si
tio del Morgano. de este término, su
cabida seis celemines o 32 áreas )' 20
centiáreas, qne linda: ai Este. C'On J¡¡
de Diego :\lorán; por Oeste, COn la de
la testamelwlría de María Rodríguez;
por Norte. la de Santiago Cortés. y por
Sur, con el segundo padrón. Ha sido
tasada en 800 pesetas de 'principal y
por 75 de interes~s y t!'ostas, en total
875 pesetas.

24. Tierra plantada de olivos, en el
pago de Andana, y sitio vereda de los

:\Iolineros o casita de Vi1lalobo~, en es
te término; su cabida una fanega O 64
áreas y 40 centiárE.'as, que linda: por
Este, con ·dicha vereda' al Sur. con la
de D. Luis Montero, y p~r Oeste y Xor~
te, con la de Felipe Vargas. Ha sido
ta<¡sda para los efecto:; de subasta en
la cantidad de 1.600 pesetas de princi
pal y por 150 pesf'tas de intereses y
costas, en total 1.i50 pesetas.

25. Tierra plantada de olivos, al si
tio de :\lanzo, de e~te término. su ca~

bida cuatro fanegas o dos hectáreas.
57 áreas y 58 centiáreas, qt.e linda: por
Saliente, con la de D. Diego Garcia
Romero; l\~ediodia. la de la viudq dé'
l\l.muel Alva¡'ez; Poniente, la de Juan
\"iUa. y Xorte. la de Fernando Hurta
do. Ha sido tasada para los efectos de
subasta en la cantidad de 6.400 ,esetas
de principal y 600 de intereses y cos
tas, en total 7.000 pesetas.

26. Tierra plantada de olivos, de
cabida una fanega y seis celemines,
equivalentes a 96 áreas y 60 centíareas,
al sitio del Margano. de este término,
que linda: por Saliente, la del señor
Marqués de la Colonia; :.'.lediodía.la
de Fernando )IoráTt; Poniente, la de
Bernaroino Gran, y :'\orte, la de los
herederos de Luclts Femández. Ha :Ji.
do tasada en 2.400 pesetas de prindpal
y IJor 225 de intereses y costas, en to.
tal 2.625 pesetas.

27. Tít:'rra plantada de viñas y oli
vos. al sitio de :\Iorgano o Arredfes.
pago de la Patricia, en este término.
su cabida una fanega o 64 áreas y 40
centiáreas, que linda: al N'oi'te, con
el padrón de la Patricia; al Este. finca
de D, Luis Montero: al Sur. con la de
JO'lé Fernandez. Ha sido tasada en
1.600 pesetas de principal y por 150 de
intereses y co:;tas. ell total 1.i50 pe
setas.

28. Tien'a plantada ile olivos al si·
tia d!:l Mor~ano, de t!:;te término, de
cabida d~ Ul13 fanega o 64 areas y 4()
centiáreas. que linda: por Saliente,
con la de los herederos de D. Antonio
González; por Sur, con el llamado <!e
Escribano Santos: por Oeste, con la
de Agustin;\1urillo ~a"ia. y por Norte,
la de Antonio Merino. Ha sido tasada
para el efecto de subasta en la cantidad
de 1.600 pesetas de principal y 350 pa
intereses y costas. en total 1.750 p.e
Sf:tas.

29. Tierra 'plantada de olivos, en el
mismo término. sitio. cabida y equh'é1
lencia que las antes descritas, que lin
da: por Saliente. con las antes rese
ñ:Jdas; Mediodia, con el padrón del
Escribano Santo; Poniente, flnca d~

Pedro Nieto Barrera, y Norte, la de
Antonio )Ierino. Ha sido tasada para
el efecto de subasta en la cantidad de
1.600 pesetas de principal y 3,)0 de
in!ereses y costas. en toal 1.i50 pe·
setas.

30. Tierra con olivos. en este tér
mino, al sitio del Manzo o Andana, su
cabida tre\'e fanegas y. seis celeminf:s
o sean ocho hectáreas, 68 áreas y 55
centiáreas, que linda: por ~orte, con
vereda de la tasa de) Padre Alonso y
finca de Carmen Gallardo; por Este,
Con la de dofia Ana de la Peña y he
rederos del :\Iarqués de la "':olonia;
pt.l' Sur, con la de Concepdón Ar1'o)'o
y Diego y Dolores Gallardo, y por Oes
te, Con la de Juan Martinez Navia y
otros. Ha sido tasada para los efectoa
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de subasta por la cantidad de veintiún
mil seiscientas pesetas de principal y
'por dos mil veinticinco para intereses
). costas, en total 23.625 pesetas.

31. Tierra en este término, al sitio
del .Mo:gano. conocida por la del Pa
dre Na.ia. de cabida de cuatro fane
gas )' seis celemines o dos hectáreas,
y 78 centióreas. que linda; al Este, la
de Consuelo Luengo Reyes; Sur, la de
Bartolomé Testal, ~fatías Villegas' y
otros: Oeste, ven'da de la Cana, y Nor~
te, con la de doña ~!aria del Amparo
Sánchez Arjona, Inés Bote y Juan :Mar
tinez K:n"ia. Ha sido v:.llorada para los
efoctos de subasta en la cantídad <le
siete mil doscientas pesetas deprinci
pal y por 675 para intereses }' costa.,
E'n total 7.875 pesetas.

32_ Tierra plantscla de olivos, al si
tio del )Janzo. en este término, de ca
bida -de dos fanegas o una hectárea,
:28 áreas y SO centiáreas. que linda: por
Saliente, con el padrón; M.ediodía. fin
<:a de la señorita manifestante: Ponien
te, el pasil de las Carretas, :r ~orte. la
de los hcmdcros Ge Juan Francisco
Giralda. Ha sido tas.ada por la suma
de 3.200 pesetas de 'principal. y por 300
de jntereses y costas, en total 8.500
pesetas.

33. Tierra plantada de olivos, al si
tio <!d :.\Iorgano, de este término. de
t:abida de Una fanega o 64 áreas y 40
e:tonriáreas; IinJa: POlO Saliente, <:on el
¡,,adrón dd Esaibano; Poniente, j)le·
diodía y Kotte, con otras de la señori·
ta manifestante. Ha sido tasada en
1.600 pesetas de principal y 350 -de in
tt!reses .\' ..~ostas, en total 1.¡50 pesetas.

34. Tierra plantada <le olivos. al si
tio del ~Ianw, dI:! este término, de ca
bida de seis f:elemines o 32 áreas v 20
centiáreas, que iinda por sus cuatro
puntos (~ardiIla!es con otra de la seño
rita manifestante. Ha sido "alorada
para el caso d~ subasta en la cantidad
de 800 pes..,tas de principal y 75 <te in
tt:"re~el'; y costas. eh tolal 875 'pesetas.

::S5. Tierra pluntad~ de oli,'os, al si
Iio del :\lanzú ú Arl"~:ires, <le este tér
mino. de cabida dos fanegas O una hec
tárea. 28 sre3S y 80 centiáreas. que
linda; p,)r Suliente. con la de Eusebio
Carrasco: Jlediodia. el pasil de las Ca
nelas: Poniente. otra de la señorita
manifestante. y ·por !\orte. la de Pedro
I.alamonte. Ha sido tl'lsada para el caso
de subasta en la c;::;ntidad de tres mil
doscientas pesetas de principal ~: por
trescientas de intereses y costas, en to
tal 3.500 pesetas.

3f" Tierra plantada de olivos. al si
tio del ~¡anzo ,i) Arredres. de este tér
mino, su cabida de una fanega y seis
celemines. equintlentes a 96 breas. 60
cerlliareas, que linda por suseuatro
¡'I.mros cardinales con otra de la se
ñorita manifest:>.nte. Ha sido valorada
en la cantidad de :L-lOO pesetas de prin
dP:ll y 'po!" :¿2f¡ DE'setas de intereses y
costas. en total 2,62.'> pesetas.

37. Tierra plantada de olivos, al si
tio dE'! ),!organo, de este término, de
(',lhida de una fanega O 64 áreas y 40
~entiáreas, que linda: por Saliente.
otra de Franeisco Alcántara Garcia
:\Ioreno: )rediodía, la de Jos herederos
de Domingo GHrcí~ Moreno: l\'orte. con
un padrón. y Poniente, otra de la se
ñorita manifestante. Hz sido tasada pa
ra el ca~o de subasta por la swna de
HiOO pesdas de principal y por 150

de intereses y costas, en total l.i50 pe
setas.

Se hace constar que la certificación
del Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla cuarta está de mani
fiesto en la Escribanía; que se enten
derá que todo lidtador acepta ~omo

bastante la titulacinó. y que las cargas
o gravámenes antedores, y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del ac
tor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate; que ser
virá de tipo para la subasta el pacta.
do en la escritura de constitución d~

hipoteca, :r no se admitirá postura al
guna que sea inferior a dicho tipo.

Así se ha acmxlado en el juicio eje
cutiyO que se tramita en este Juzgado
a instancia de D. Jorge Diez-Madroñe
ro Conejo, representado por el Procu
rador D. Ramón Palacios Venegas,
contra doña Luisa Cabeza de Vaca y
Montero de Espinosa, sobre pago de
doscientas catorce mil ochocientas
diez pesetas.

Da<!o en Alrnendralejo a 31 d~ Julio
de 1935.-Ante mí, el Secretario. P. H.
Ramiro Garcia.-El Juez, Luis Manza
nares Izquierdo.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA IZQUIERDA.

DE CORDOB.<\ ..

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
primera instancia del distrito de la Iz
quierda, de esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzgado, y
pOlr mi S.::cretaría, se siguen autos de
juicio ejecutivo por ~l procedimiento
sumario de la ley Hipotecaria a ins
tancia dd Banco de España y otros,
contra D. Alfonso Porras Rubio. en
los cuales he aeordado la yenta en pú
blica primera subasta de las fine:lS que
a continuación se expresan:

2.- Cortijo t:n la Campiña de Cór
doba, San Ramón Nonnato, formado
por agregadóll de- los nombrados ~Ion

terudo o :.IonterilfJ Bajo y Lui~ Diaz:
limita: por Norte. con los nombr2dos
Sanchuelo y 31or..talbo, del Sr. )Iarqués
de Villaseca; Sur, con ~Ionterito Alto.
de doña María de los Dolor",s Barbero;
Este. con los <'orUJos )lo<'ho A!too del
Marqués de Guada!cázar, y Oeste. con
el de la Morena, del Duque de Fernán
Núñez. Tiene est3 finl'a una eabida de
973 fane~as y dos celemines, de 13s cua
les dos fanegas y dos celemines están
ocupadas POtl" el ~amino que la cruza:
9C6 fanegas y cuatro {'demines SOJ1 de
labor; una fanega plantada de al:1m~

da negra. )' las 63 restantes de Man
chones, monte bajo arroyo, regajos y
paredones, Dentro de esta finca. lin
dando con ella ,por sus cuatro pI¡nto3
cardinale;o;. existe también un pozo que
sin'e de a¡¡uadero para los gana-:ins de
este predio. Valorada. a efeetos ,j~ .3U
basta, en un millón dento Sct.::lIt.l y
tres mil trescientas sesenta pes,:w:>.

3.- Un pedazo de tierra cal.113 st"
gregado de la totalidad del cortijo (i;l
lapagar Alto. término de Córdoba. Gi.
bida 331 hectárea, 92 áreas y 19 cellt,
áreas; Iinch¡: al Norte. con cortijo (ia
lapagar Bajo; Este, el de Pay Jinwni
to y el de Casabianca; Sur. con fiJl(;a

de D. Gregorio Gal"cía, conteniendo la
linde par 01 Arroyo de Gab.pagarcs.
por el centro de su agua hasta llcg::>l'
al Sanchuelo, y 31 Oeste, con ~3lc úl
timo predio. Además riel arroyo de' Ga·
lapagar, donde se ha indicado qne (',;
linde, atraviesa el arroyo con alameda
de unos 400 álamQS aprovechables. E:i
atravesado por los caminos vecinales
r.funeros 1U::I y Hl4 de las Ordenanzas
municipales; tiene dentro d-e su perí
metro un pozo abre',;adero con. sus ,pi
las, una era y un asiooto compuesto da
cocina, graneros. despensa y cuad:-a en
una ~ola nave cubierta de chamizo, ga
llinero separado de igual clase de cu·
bierta. ahijadero. znl1urd:)n cubierto da
teja y su corraleta, pajar. tinahén, be
cerrera y yegüeriza, cuadra, tornero Y
carpintería. iodas ellas cubiertas d~

Ch2J1):l acanalada, descamadero, npar·
tadero y patio empedrado. Valorada, a
d-ectlJs rle suba:;ra, en la c::mtidad -de
quinientas treinta :r ocho mil <ioscien
tas pese las.

4: Hacienda denominada Torrubia
y sUs agregados, :-adicante en los tér
minos de Linares a Jabalquinto, a un-os
cinco kiló¡::etros de -dichos pt!eblos.
dando principio ~:Js tierras a corta dis
tancia d-e la estación de Jabalquinto, en
la via férrea de Madrid a Córdoba, que
atraviesa la finca en gran longitud .'}.
en el trozo c0mp!"2t1dido entre dicha
estación y 1:1 de Bae2a. La superfici.:
de esta finca es de 1.514 hectáreas, 85
áreas y 25 centiáreas, descontada la
parte que ocupa la vía férrea, una ca
ñada y otros caminos y arroyos que
cruzan la finca. de cuva extensión co
rresponden: al término de Linar",s.
1.4;8 hectáreas. 79 áreas y 33 cooti
áreas, y al de Jahalquinto. 36 heetil
reas, cinco áreas :r 92 c-entiáreas. Lin
da toda 13 finca: al Norte. con el cu
mino de Jabalquinto u Linares, fincas
de vecinos de Linl:lres y de otros; Este,
el arroyo de Fonianar. <:iH!lino de To
rreblaseopeuro y otras: Sur, rio Gua
dalimar; Út:ste. a'I"1'o\'o de Barracas
2\Ial'in, c;müno de J a!ja Iquinto, .::añada
Real de Guudalimar a Lin~res y con
otras de "(;.'Ci,1US de Linares. La su
pl::rtkie dI:' ditba fine;¡ ,,~ h~Y3 distri
buida en la forma siguhmte: i.30i/ h",;,
t:.lreas se cedjean al cuilivo de ccreu
l{'s. de cuya cabida. 31)0 hectáreas, son
de primera clase, y de ésta, la mituJ
en h: YC'g'l -de {;a;,d,~l:r"ar. v el resll)

, de j)'!'imera y segtmda y algo de tcr:,,,,
ra cslid:.:.d. La par-te de \egol se d-:::sliru
al. l:'ullivo alteciwdo de cl'renles y l~;.{¡¡

mmo!'as y lo d(~mús se lahra a tres ho
jas en rot'lción de bUl'herho. cerea
les y leguminos:¡s. sl'!r.bl·úndose prinl.'i
pahnente trigo y hd)~s. de cuyos pro
duclos se obtient'tl ~r"nr\es c0"f'-;-has.
Unas 17 hccrárt::1S sHuudas en d¡.~ )¡I!os
pur:to~ de la finca sor;¡ ti~t"'ra de hu<~rl<l

qUf' puede regal'se con ~gti::l 'di! m~nan
tiales¡Jropios; actualmente se deüicéHl
al cultivo de cereales. le~'llm¡r.~'~a;o; \"
algo de hortaliza. l: nas :Ú;o !lect,ire[-l-s
en varios fl\dales l'st¿n nl:mtadas de
olh·ar puesto ge:w:':J lmente al mar('<)
de diez metl'os o !ltO olivos lH;r hedá
rea. cont{'r':iendo en total una$ :39.000
matas. en genli'ral de dos ;l h:'s pies;
de esta pJnntíll.';¡:lO. unos 3.00U son cli
vas de primera c1lise m~{' l)ueL!en loe!":! ,

se COn <1gua,~ propi as: y lus 31),0;)0 ~e,~
tan les son de segunda y tl,'rl';?,"a cali
dad. en general de unos cioo orlOS, oli
vos, la mayor park. viejos. l'nas 34
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l1-ectáreas están plantadas de viña, la
mitad próximamente vieja, y el resto
plan"ación nueva que ya injertándose
er: dp:;ria. El resto. O sea unas 34 hec
táreas, 85 áreas y 25 centiáreas, están
ocupacJ9S por una pequeña extensión
de soto -en la margen de Guadali:nar
y algunos mRnchones de pastos. En
distintos puntos de la finca e:tisten va
cios minados y veneros cuyas a,guas,
1:ecogidas en albercas y conducidas por
acequias naturales, fertilizan la parte
citada d-eJ olivar y la extensión que
puede dedica.rse a huerta. Además, hay
instalado en la mar$en del río inm€'
diato al salto denomInado de Torrubia
una máquina con bomba y su conduc
ción correspondiente de tubería :y acue
ducto de hierro. En la prim~ra finca
de las que COn que se formó la que
se describe, o sea el cortijo de Torm·
bia propiamente dicho, esta enclavado
el caserío, compuesto de varias cons
t.ucciones, constitu~'.endo· grupo a la
edificacíón principal y a otras separa
das; .consta de ca~a \'ivienda de planta
eHa y baja distribuida en diferentes ha
bit;:¡cione~. capilla, grandes cuadras y
ti~actos, graneros, pajar-es y otras de
pendencias de labor, nave destinada a
fábrica de aceite, con su instalación
compuesta de empiedro, rulos, p'rimsa
<le hierro, c1asiflcadores, calde'3s, má
<¡t:h::.a d-:: ya por, almacén de aceitel¡ con
13 depósitos de hierro de 1.400 li'rrobas
cflda uno; trajeras, lagar. bodega p::¡ra
vino con tinaJas empotrudas, servicios
de carpintería. her¡'eria y demás de
pendencias TI·eeesarias en una hacienda
de esta importancia, 'y de (~uyo caserío
de])cnden para su explotación tedas las
fi:W2S. Además de e~tt! caserío existen
en distintos parajes de la fin~a otras
e:~ift~acirm(;'s sr'~l!T'd<lr¡as para vi\'iend<l
de guardas, labradores y aceituneros;
tu;jo el ter;'('I1O de la finen es entre!la
DO y d suelo sw:n:e y profundo, de na
tu'rale~a arcillosa en general, siendn de
notar 13 unifrormirbd de su constitu
ción: todo de bL'cna caHdad, tratándo
se d~> una h::¡cienda relativamente ~ran

de, Valorada, a ef¡;c,os de subasta, en
tres mHlones rJic('iTJu~v(: mil setecjoo'
tas cual'C'nla pe5eta~.

5,*' Cortijo nürr:~)r:lr.o Asier.to del
:\.1arq~!es, té;-~ii1(:de :Vlo~ente. a;.:re¡:¡;ado
hoy al .cJ~ Btl!;);::ln('~: cabic!::l, 213 fane
ga~ de' cne:da: ¡¡:~(b: al ;\o:-te. con He
r,l3s de los "o,tijos p()'~os del :VlarGués
y otr;) (1('1 D'.!('II~ -de A H'::l: Sur. el i"re
sún ,Je :-'forente. df'1 mismo S-::ñ01': Es
te, el ,'amino q~:e del pozo de! :\!arqllés
eondl.lce a :\!nn'nk, y por el Oeste. ('0'11
el ar-·-o..-o dI," ..\.sno y tiprr::JS d("J éo,tijo
)1!'oni c,,- l<lmb;ér1 drl Duque ¡le AJba;
tiene un pozo de señorío y los aiber
¡:w::s tl(~ ("osluru!J: e que pertenecen al
a.re'ldatario y (~ue se consideran alpa
t:'ln;!s {le :'ó!l lf-!!lr,r. Apreciada a estos
efe'dos ,r!1 d(ls~ientas cuarenta :lo" CU3
~r-(, m~: rlDsc:.entns pesetas.

r.,a ¡ 'c~:1 T)f's!'~¡ón de oJiyar llamada
Ha:!.:)s Unid'as, Cancha y ~iarque~3, si
tuados en términos de Blljalance; cabi
da ;)5 hectár-e<l:<'. nueve ¡jreas y 51 cen
tiáre::!;:. con 4.71U oli';os; linda: al ~Ol'
te. ('(1 "ti io ,le !:l r:ru7., de he: edE'ros del
Duque de Alba; Este, olivos de Francis
co Lt;ón y otro: Sur, ('u;~:ino de Buja
1an/c ¡¡ r,(>!'doh:I, y Oeste, {'ortijo Z::Ir3
goza la Alta, de Josefa de Lora, y otro
<:or:¡jo. Y<llorada a efectos de subasta
en r~ .;-i::::'!;:s setenta :J,.' cuatro mil dos
cicnl~s j_be1:.ls.

7.*' Haza de tierra calma al sitio de
Espantapalcrnas. término de Higuera
de Calatrava, ocupa una superficie de
una fanega; linda: por Le\'ante, Po
niecte y Mediodía, con tierras del :Msr
qués de Valdeflores, y por Korte, con
tierras de Maria Josefa Parras. Valo
rafia en ochocientas veintiocho pe~

taso
8," Otra lIaza de tierra en el mismo

sitio y término que la anterior, con su
perficie de dos fanegas. un celemín y
dos ('uartillos; linda: Este y Oeste, con
tierras de! Marqués de Yaldefiores; Sur,
il\rlaría Josefa Parras, y .~orte, Fermin
Pon'as, después d~ otros. Valorada a
estos efectos en mil cuatrocieotas cua·
tro pesetas.

9: Otra haza de tierra en el mismo
término y sitio que las dos anteriores,
con dos fanegas. un celemín y dos cuar
tillos; linda: Oeste y Este, con tierras
del Marqués de Valdeflores; Sur, con
tierras de Juan Parras, y ~orte, con
las que fueron de José Parras. Valora
da a efectos de subasta en mil cuatro
cientas cua1;ro pe:>e1as.

10. Haza d~ tierra en el mismo si
tio y término Que las anteriores, con
una fanega y nueve celemines del mar·
eo de Calatrava, como las anterion:s;
linda: Este y Oeste, tierras del ~Iar

<¡ués de Valdeflores: SllI', suerte de An
tonio Pa,,.a~. y ::\0' te. camino de Ar,io
na. Valorada a efectos de subasta en
Ilovccientas pesetas.

11, Haza de tierra en el mismo si
tio de los Carchales; ~uperflcie, 10 fa
negas y cuatro celc7:line:'ó; linda: Nor
te, Sur y Oeste, tier,as de Ramón Po
rras, y al Este, con Juan RamÍrez. Va
Jorada a estos efectos en cinco mii se
tec-íentas sesenta p.:setas,

12, Suerte <le ti{"iTa calma. sitio La
Platera, mismo termino: cabida, cinco
fanegas, marco Calatrava: linda: Este
y Sur, Marqués de Vnldef1ores, y por
l'\or!e y Oeste, otras de Gabriel Lagu·
na, "alorada a e~tos efectos en cuatro
mi 1 cíeilto cu~tro pesetas.

13. Suerte de tieNa al sitio del }le
lb,'o. en el mismo términ,); cabida, sie
te f:l!!egas y un cU3rtillo. conocida por
la :'.!ot:Ua: Ilnda: por Norte )' Este,
con fi:1C'a <!(~ A;¡apito Parrs; por Sur.
de Esteban Toro, y por Oeste, con otra
de Ramón PorTas. Valorada en cinco
mil CUf!,renta pesetas.

14. Suel'te de tierra, sitio de los Bo
léroroes mismo téi·mir.o, con seis f;me
gas. nu'eve C':!lemincs y dos CLl2l'tiHos;
linda: por Este, thorras ¿el ~,!ellado:

po,' SUJ', del Espün!apa!ornas; por Ocs
k, cun :\I::nueJa de Torres, y por :Sor
te, otr¡¡s de F," mÍn Parras. Yalor¡;da
en cuatro mil seieeientas cuatro pese
tas.

15. Fn edifieio c-onstruido de nueva
p]ar;t3 por D, R~!món de Pon'as "-"11 el
cortijo denom:n3rlo de Lss 1íorenas o
E~p:mtapalomas, támino de Higuc.a
d~ Calatrava, que sir.... e de casa y tI
nahún con la seDaraeión debida, Jin
d~Tl.Jo por sus cuatro puntos eurdina
les con tierr~s del inmediato cortijo.
Valorado en tn~e mil l;lwtrocienlas
cuaren ta pese taso

16. Haza de tierra en el primero, se
gundo y tercer rueuo de Higl1era de
Calatrava, li3mada los Aguachares, con
ji hectá; cas, cir:c( áreas y SO ccntÍ
ár",as; linda; al l\orte, con el c~mino

de Siles y tierras Ham3.das de las Ve
guetas; Sur, tierras de Justo Ti'enas;

Este, el camino de Granada, y Oeste.
(~on José de Parras y <ltros. Valorada
a estos efectos en noventa y ocho mil
cuatrocientas cuarenta y siete ~setas•.
catorce céntimos.

17. Haza llombrada de los Call'Cha
les, sitio Carchales y Raberones, con
tres hect¿reas, nueve áreas y 20 centi
áreas; linda; Oeste con tierra calma
M:guel Parras de I-i. de Calatrava; al
Norte, Sur y Este, tierras de Manuela
de la Torre de Porcuna. Valorada en
tres mil novecientas sesenta y seis pe
setas,

18. Haza de tierra nombrada igual
mente Carcha.1es, al sitio de su nombre,
con 21 hectáreas, 40 áreas y SOcenti
áreas; linda: }iorte, haza Manuel Gue
rrero; al Sur, tierras de la Ca.pellania
de L. Atrroyo y otros; al Este, con
otras de la testamentaría de Francisco
:\lontoro y otra; y al Oeste, con el ca
mino de Higuera a Andújar, Valorada
en vt:inticinco mil cuatrocientas seten
ta y tres pesetas, treinta y seis cénti~

mos.
19. Haza llamada l\'Iatílla. sitio de

los Carchales, con 15 hectáreas, 69
áreas y 70 centiáreas; linda: al No:-1e,
con tierra de Manuel de Parras y otra;
al Sur, con tierras llamadas de la Ca
le!"a y otr8: al Oeste, con tierra deno
minada los Carchales, <le' estos inte
resados, y otra. Valorada en veínti
dós mil seiscientas ochenta y tres pe
setas con cincu('nta y cuatro céntimos.

20. Una pieza de tierra calma en
la loma de AlcaparraJ, con tres hectá
reas. 99 áreas y 47 centiáreas; linda:
21 Este, Con el camino Granada; Sur,
tierras de Diego López; al Oeste, con
otJra de Juan Parra, y al Norte, cami
no de Higuera a Arjona. Valorada en
tres mil noveeientas setecta y dos pe
setas.

21. Pieza de tierra calma al sitio
Lom3. del Alcaparra], con 85 áreas, dos
centiáreas: linda: al Este, con otras de
Agapito Parras; Sur, con tierras de
Diego López: al Oeste. ot1ra de Ramón
Li)pez AyIlón y otro, y al Norte, con
el camino de Higuera de Calatrava a
Arjona, Valorada a estos efeCtos en la
suma de ochocientas diecisiete pese·
tas con veinte céntimos.

22. Parcela de tierra conocida por
Esoantapalomas. sitio del Mellado, tér·
mino Torredonjimeno, de dos hectá
reas, 75 áreas y 84 centiáreas; linda:
:l Salier.tl'. con ot'ra, que se describirá,
de )fanuel TiraD. y al Sur, Poniente
y Norte, con tierras de Manuel Porras.
Valorada etl seiscientas setenta y ocho
pesetas.

23, Otra haza de tierra con 66
ár.eas, 56 centiáreas, sitio y término
que la anterior; linda: Sur, Saliente y
No. te. con tierra de D. Ramón Porras,
y z Poniente, la pieza de tierra ante
riormente descrita. Yalorada en dos·
cientas diecisiete Desotas con veinte
céntimos. .

2.t. Parcela de tierra de una hectá·
rea, 14 áreas y 14 centiáreas; linda:
Saliente, resto de lo finca donde se se
gregó, o sea, de la llamada Chamona;
;l.Iediodía y Norte, tierras de Alfonso
PO'rras, y PoniL'nte, las de .Mauricio
Ollero Peinarlo, cu)"a parcela fué se
~reg:l(~a de la llamada La Chamona~

Valorada en cuatro,~ientas cinc:uenta
pesetas.

25. Un cortijo llamado Los :More
cos o Espantapalomas, con li1 heda-



Gaceta de Madrid.-Núm. 216 4 Agosto 1935 Anexo único.~Página 87

,.1'6{¡J; Y 24 árealil. con un p076 de ligUll
· potable y unas casas. asiento antigua

y l!R mal estado. sus tierras se traen
al t~l'cerio y dists una legua de }ligue
1"8 Calatrava. Valorado en ciento ochen.
'la mil íoreicientas noventa y sel. pe.
aetAS.

26. Un plantonar de olivos nuevos
· .llamado H!l:ta del Toro. que 8.fltes eral

haza de tierra calma, sltua~o en la lo·
ma del T9ro, término de MOI'ente,
agregado hoy a la de BlljalDIl~, con
nueve fanegas de tierra. Valorado en
siele mil quínienttl,s pelietas.

27_ Un olivar cono(·Icl.o por el del
Gobierno, I>ih,lado al IJagQ de la Caña
da de la Graja, en el mismo términ()
que )a anterior, ('on una f;¡nega y seis

.. celemilles. Valorlldo en dos mil 110V~
dental; veintidós pesetas.

18. OlIvar llamado LI!lno Grande,
pagl) de los Llanos, del mi~rqQ térrnin(l
Clue las 8I'lt-eriores, con tres fanegas y
cmeve celemines. Valorada ~n tr~~ mil

· ijoscient3s veintiocho pelletas.
29. Olivar en el sitio Mat;is Viejas,

Ihlm::J.do Pajarito. en el mismo ,pago y
término que la anterior, con una faRe
ga y l)n celemfn. Valorado en ~ho·

.. dentas setenta pesetas.
30, Otro olivar Ufimado Lagartijp,

. ~n el n:Ii~n1Q siHo y términQ q1J~ la an.
terior. COIl cinco celemiIl~s y PI) q~llr-

'tillo dI:! tierra. Valorado en cUatrQcie~

hlS lr~inla y qO~ peset;ils,
. 31. Otro oliv~r llamado ~Iojor¡er¡l

Chil;~, en el misJIlI? términQ y Pllgo
del Calvario, sitio cailal!a de l~ GraD-

o ja, Nn ~tis Cl;l~rp.jnes y tre~ {:utlru.·
119~ d~ tjerr~. Valorado en l;uatrQcien
t~'S treinta. y q9~ pesetl}~.

$2, Otrd oUvar lJílIU¡ldo MojoQf:ra'
. Grllnri~, ~l mi:>ffiO sitio y ttrmifiQ q¡¡e
el {tllterior, C9P ~Ula fanega. cuatl'O ce-

. lemines )r mecJio cUl'lrtillo. Valorado en
mil dp5cientas seis pe~¡¡tas_

33. Otro olíva.r en el mismo tél"lPi·
no. llamado Majarillo, pago Cañll4a

. de hUi Viñas. COn una fanega d.~ tie
rra. Valorado eo ocbocilmtas cuatro
Pt!irtalS.

34, Otro olivar llamarlo Cuadrado
del P¡lar. 1m eH miliIPO término. pago
de la Aleubill;i. con un~ fanega dI! He
l'r•. V:dorado en ochocilmtD.5 cUlltro
IJe~eh1s.

.35. Otro olivar en el mismo término.
pa¡{oMata Vieja. llamado Rincón del
Toro. con siete cel-em¡fHlll de cuerda.
Valorado en cu¡¡trocien llls a;etenta y
('lwlro pesetas.

3G, Otl'o olivar J1amadll CtIarcóll, en
~I lJlismo sitip y térrninp Q"l:l' lª lU}te
r!or, CX'n di~z Celilmineli. Valoradp -=0
seisl'ientns &menhl y dO$ peseta$.

37, Ot: o olivar en. el mismo ~itio ~.

térmillO que el :¡.nterior. llamado Ga
rabalú, con una fanega y dos celenlÍ·
nei. Valoraqo llll novecienlall ~Uíll'eJl
la y dos pesetas.

38. Otro olivar lI!1mano Torrejím.
conocido también por la Grajíi. al 'Pil
k~ d(j 1!J, Cañ~da de las Viil~s, t~rrp.ino
ñe 101' anteriores, con. dos f,megas Y
ocho cele¡nine:; de cuerda, Valor;tdq en
(II)~ mil seiscientas llillter¡ta y seis pe
s"f~j¡;.

39. Otro olivar llamado ,JllrariIJo.
et) el mi".mo ténJlino. Pll¡:l(l r.:lñlir!tl d('
la Graja (:lJ pa«o d~' la Caii~da dI;: la
Viña>, COI) ¡re¡; fanegfllO de c~erda, Va
lorado eQ dos mil cuatrocientas Ileis
pt:setas.

, 40. Otro olivar conocido por· el Po.
¡¡ito. #1 P3gQ Cllij~da de las Viiia~. en
el mismo t~rmino que las allterhlr~li.
compuesto de dQS f!}ne::a~ Y do'li cele"
mino3 de cuerrja. ValOl"ada t:n mil se
tecientaS tl"e-int¡;¡ y cugtro peset~s.

U. Otro olivar conocia!) pOI' el d~
Vit'ente. M el Illbm{) término y gagp
del Calyario. sitio dll lall Vjj~as, com
pQ~llh) dt' ~tti:;¡ ("~kmjne5 y dos y n.~

(lio c;\llu1iUo·s. Valorado Clp.- cl1atn:)C~~Q
tas o('!l" pe$etas.

42. Otro 9Hv~r en el mismo l~rmi
no. pago del TP711iUar. CQn (kili fallC
g~!'l y 11 eeJ~llIiTle," ge cl.Ierdti, Valora
do el). dos mil ClJªtrol!~tnta,:¡ 4o~fl pe
lletas."3. Otro olivllr ll¡!lm~do el de la. Ce
hada. en el mism() térmhlO que lOs $.n
l~piQl'e~, y fHUHl d~ Ifl Alcul¡illa, ~on

l-mll fllnc-ga. ~i'f~ cf¡lleruinelit Y tre~
eUIlJ'tillp g@ ti{!rrfl. Valorado a elitOI>
efectos en mil dosci~nt:u Qi~cio!!ql) p~

l~t3!1.
44, QtrQ 9Hv'lr l;f)nO()tdQ POI' el ?ola

Pflflíl\r Grande, en el mísmo t~rminfl,
pegO Caóªdq g~ la Grajª. cQPQcidO
también por el de !lli¡ Viñas, CQJl CÍn('o
'llfl~gBIi y ocho ¡:,,~l€lmjtlel¡ de t¡~l"ra.
VlI,lo1'11dQ en oello mi! ~lJ~trpei~Qtlls
nfJve!'Jt~ Y lt~i!i w~~tª§.

45. Otro oliv!lr tn el misplQ térmi
1)0, &tI 'Pag~ de l/l~ Viill).li. c9nQddQ por
Tomillar. ~Oll dfl.ll fll!lfgf\S y siftte C4l
l~Jllin'ij gt! Qmr 4¡¡, Valorado en mil
nov~cieIJtlls p.üvenht Y {.lcno p~s~ta~.

46. Otro olivar llamaqo ~O!¡f!ria, ell
~l m,ismp t4rmif/9, P!iliO d~ 111 Alcubi
llll, CQn Inl~Ve c::~I~JDine!i, Valora.go ~n
ql,liRiel1~l!& tl'einta y Cl!3tro pesetas.

-n, Otro olivllr ~of!ocido por Sola
na, ant';i Gar.!lliPZYflo, en ~l mi:;mn
t.trmiIlo y paso gu~ el ant~rior, con
I,1Qll fan~gll d~ (:tI~rd(l, V~IQradQ en
4etfll!Ítmtas m)VImt~y Qcno p~setali.

118. Otro oljvllr en el mismo t~rTni
no y pago que ~l anterior, llarn¡¡do pa
j3ril9, CQIJ \ln!l f!lI!MIl y tres cel~mi
nes. V!llorado en noveci~n.t/:ls treinta ).
del¡ J)~s~tfls, cuarll(lta c~ntin1Oli.

41). Ot,,.o oliv¡¡.r f'onocir,o pQr Poyo
C\l{!VAli, en ~} mismo térrpino y pago
Mata Viejas, con diez cel~JTlille:;¡ de
G\.l~rdll, Valorado eQ. If~i~kn.hls sesen
ta v ~eis pe5etas,

50. Otro 9Hv¡ilr C9nQ~id9 por P¡iID
mino. ell el miSlp9 tt:rmin9 y pa¡;¡o de
la Alcubilla. COfl IHHl fanes;;! y un ('e
lemin. Ya}ol'lldo en mil ,>ell'c.ientas
veintic;ip.co P~$tt~:o se::oenta dUmo:,;.

iil. Otro olivar IJPITlildo Zl1r~ucla. en
~l mi¡¡tn(l p~qO y término nue el ;lote
r~or. con l¡ei¡; c'el~mines, Yalqrado en
seisdmt1's noventa y nueve Plt!lof.'t¡\s,
se~erJta céntimos.

52.. Otro oliva:, conocido por la Ne
gra. en el mismo término y pag-o r.a
ñada de la Graja, ("on 12 faneg9<; y
cuatro ~·el{>mine". Yalor..do en r,.;1 den
to noventa y ocho [les~tas con ochen
ta céntimos,

:ia. OirQ oHv~r j1oml>rado ForclI
nita, \ln el mi:,;mo términQ y p:\gO tlc
L;:¡ ,\lcubjJla, CP1l lJns fane;;:¡¡ y C!liltro
cel~mines; ,,¡¡¡oradO en novecientas
Ireinta y do~ pel'etOls cuurcnla cénti·
OlQS.

54. Otl"O olivAr ('ollocjdo por el
l;!Jadrado del ~aranjlll, en el mi:;rno
lérminq y pfl~O dC;! L;l~ B~ll~zanas, con
QUCVt;' c41ern i 11e:> ; valorado a estos
t;f~clo~ en ¡;~i.l!cielltali sC:tenta y seis
pe~~~ •

5.,5. Otro o l i v JI r llnmado Lla/19S

ChiCO$, en ~l mismo término y pago
d~ Los LIanos, con una far.e:;a y seis
ct;le¡nines de cueqla; valora<:\o en mil
cuatrocientas noventa y ocho ,pesetas
ochenta ~ntimos,

56. Una ('asá marc¡;¡da con el núUlt:ro 8 de la' calle de Valverde, de la
ciudad de Buj¡U.ance; consta este edi
ur:io de. dos (,:uerpos. sus correspon
dientes habitaciones, palio, corral y
p'I~O; tiene una superficie d~ 711 va
:r~s. Valorad¡¡. en dit;cinueve mil tres
ciantas veinle pesetas.

57. Una suerte de tierrs calma, ~x

trallluros de la ciud:;¡d de Buj:;¡lance,
lU sitio Camino ARcho. con una fa
nega y un celemín de cuerda; vt'Úo
rada en setecientas noventa y nueve
peseta!> con veinte céntimos.

5&. Un olivar en el mismo térmi·
no de Bujalance, S~tiD Cabezón y Fu"n
t~ .\e Adalid. de 10 ct:le-m.ines; valo
rai-i() en setecientas noventa y nueve
peseta~ eOIl ,;einte cimlimos.

;i9, t:'n pedazo de olivar en el mis
mo tér¡nino llamado La :\lojonera, al
pa~o tiela Mata Vieja, t'on 11 cele
mines; valorado en setecientas nO'ren
ta y nueve pesetas con veintt; cén
timo~.

60. Un olivar al sitio de los Esta
l:ªres de Belmonte. e!1 el mismo' tér
r¡lino que los anteriores, con uIlafa.
nega y cipco cdemines; valorado f;q
n~il qosci¡:nl;:,¡s pesetas.

61. Otro olh:ar lIarpqdo Do.ta An
tonia, en el mis¡no sitio )' término
qt,le 1.':1 anteriol". con una fanega y 10
celemines; valorado en mil 'llliriien.
lf:lS noventa y St.·j:; pesetas.

62. Otro olínl' que fué parle dd
ll~rpado COl'Qobés, en el mi.srpo sitio
y término que el apterior. con una
fallega y cinco celemines; valorado
li;n roH doscientas pesetas•

63. Otro olivar al pugo del r:erro
:\Iuelero, cn el misn:o t~rlllillO quc los
antedores, con una fanega. seis cele
n1ines Y <'Jos cuart:nos; valorado en
mil doscjcfI las pese.t;ls.

6·1. Otro olivar l!amaelo Cruz de
~-\.guÜflr, pago de POlO del Prado. del
término mi~mo qtlC los anteriores, con
d()s fanegas y un ceie:nín; valorado en
rpil quinientas noyenta y ocho pese
tas cuarenta eéntimos

6:1. Otro olival' l!¡¡¡;I:ldo P.I Angos
tillo, pago de) (;('1'1'0 l\hltlel·o. l'n el
mismo t¿;rmino, l'on t.'ulll¡-o l'eleIllilles
de !~lle"d¡¡; .a!ondo en doscientas se
senta y seis Jlcsetw; ClH\l"enla cénti
mos.

ti6. Otro olivar l:alllauo .-\led:'tll, en
el mismo sitio y ter¡nino que la an
terior. ("on una fllne<la: va!o,ado cn
setel!icIlt¡:¡s noventa y nueve pesetas
\'eint(' ccnHmns,

6,. Olro oll\-ar lla':l~:ltlo ('llilero. en
el mismo lel'minu, pago Cañndu de I::s
Viña". I,:"llll t!QS l':Jlll'2U!j :Y l"llUtrD cel",·
mille;s; V41ol'ado el! mil ("iento I1m'tll
ta ~. ocho ¡'t''<l't:'IS oc1H,nta ("·n¡jlllos.

68. 011'1) oli v;lr cn igual término,
pa~Q Cen'o :\11<<1:'1'0. sih.. Coña!Í:l del
:\~;I~·I)r¡I¡:glj. de Ulla f;Jlll':-;a y ;¡e¡s cdt:
m'ine!;; vaJonldo ei1 III iI cil'I1 to noven·
t¡t , ;J:"~lfl ll!':;('i;¡, ot·;ll"n¡:.l L"L'nHlllos.

69. Otro oH ...·a:· IhHlladc. I~(,s;lrio, cn
el <t11,,"l11 p¡j,;U y lénlOino que la alllt.·
rior. con dus fallc;!as; valorado en ni il
quinientas lIovenl;1 ~; odlO pcsetus C!la
renla Ct~IlIj¡,r.o:-;.

70 en oli\',lr IlmlHldp El Chim, '.'j;
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igual ténnino, al pago de Rojuelas.
{:on siete celemines; ....alorado ~n CU8.
tr-ocientas sesenta y lleis pesetas ochen
ta céntimos.

71. Otro olivar en igual término
en la Cruz de Aguilar, pago de Cerro
){adero, con dnco celemines, un cual'.
tillo y un octavo; valorado en cuatro
cientas sesenta y aeis :Pesetas oehenta
céntimos.

72. Otro olivar en igual término,
al sitio y pago de los Estacares. con
'una fanega. ocho celemines y do~

cuartillos; valorado ~n mil lresci~ntas

treinta y dos peseta~. -.
73. Otro olivar' en ¡,gua! término y

c:on,<>eido por Veredas, al sitio de este
nombre, al pago -de las MajadiIlas; con
una íanega y un celemín; valorado a
éstos efectos en núvecientas treinta ¡
dos pesetas l"uarenta céntimos.

74. Otro olivar en igual término,
liI pago de CE-rro ~ladero, con una Ca
nega y ocho celemines; valorado en
mil tresciellld~ treinta y dos pesetas.

75. Otro oli\'ar <o igual término
y pago que la anterior, sitio Pozo del
Prado. con tres fanega.s y un celemin;
,'alorado en dos ,mil trescientas no
venta y siett: pesetas con sesenta oCén~

timos.
76. Otro oJival' en el 'mismo pago

y término Que el anterior, con una fa
nega de tierra; valorado· a estos eíec
tos en la SUllla de setecientas noventa
y nueVe pe~etas con veinte céntimos.

77, Otro olivar conocido por Ro
juelas. de igual pago y ténnino de
Rojuelas. .con una f<inega; valorado
en setecientas noven ta' ~. nueve pese
tas con veinte céntimos.

78. Otro olivar en igual término y
pago de Cerro lladero. sitio Cañada
del Jlayoraz..'.1'o, coa una fanega y on
~e celemines; valorado en mil tres
cientas treinta y do:; pesetas.
. i9. Otro olivar en el mismo pago
y término que la anterior, con una
fanega y seis celemines; valorado en
mil tresciell tas trein la y dos ,pesetas_

80. Otro olivar, llamado Cerro d-e
las :Palomas, en el mismo término,
p::go de ~!iguel Rubio, con 12 fane~

gas )' seis celemines. Valorado en dos
mil trescientas noventa y siete pesetas
.sesenta céntimos.

81. Otro olivar. en el mismo pago
y toonino que el <Interior, de nueve
celemines. Yalorado en setedentas no
venta y nUt'\'e pesell:ls veinte céntimo~.

82. Otro olivar, al pago de Migud
Rubio y La Carr.illa. del mismo térmi·
no, compuesto de cuatro fanegas y dos
cuarlillos. Yalocado en tres mil tres
cientas trein [a pesetas.

83. Otro olivar, llamado Cañada d'el
Rey, al sitio del mismo nombre y Ca
ñada de las ~orias, 'pago de Veguillas,
t:n el mismo término que los anterio
res, COn siete fanegas y seis cel:emines.
Valorado en cinco mil ochocientas se
:.enta y ocho pesetas.

84. Otr-o olivar, en el mismo térmi
no. al pago de L\liguel Rubio, nombra
do Los Rt'gajos, con dos fanegato y seis
celemines, Valorado en dos mil tres·
cientas noventa y biele pesetas con ~e

senta céntimos.
85. Obro olh·ar. al pago de Miguel

Rubio. en el mismo término, con si1!te
celemines y do:s 'Cuartillos. Yalorado
en quinientas treinta y cuatro pesete.s.

86. Otro olh'ar, en el mismo t~rmi-

no, llamado Nuevo,Pago del Fontanar,
compuesto d'e una íanegay cuatro ce
lemmes. ValoradQ en Illlil trescientas
treinta y dos pesetas.

87. Otro olivar, en el mismo termi
no y pago de Miguel Rubio, compuesto
de una fanega y un celemin. Valorado
en ochocientas vein'ticinco pesetas con
sesenta céntimos.
. 88. Otro olivar, en el mismo térmi~

no, en el camino de El Camino del
Carpio, llamado Ratilla. compuesto de
nueve celemines. Va:lorado en seiscien
tas sesen1:a y seis pesetas.

89. Otro olivar, en el mismo termi~

no, al sitio Cerro de las Palomas, pago
de .\1i:guel Rubio, 'Con dos fanegas. Va
lorado en anil seiscientas 'Cuatro pes'e
tas cuacenta céntim-os.

90. Otro olivar, en el mismo térmi
no, al pago de San Ildefonso, eon ocho
celemines. Valorado en seiscientas se
lienta y seis ,pesetas.

91. Otro olivar, en el mismo térmi
no que el anterior, al pago de San li
defonso. con 1'1 celemines. Valorado
en setecientas noventa y nue\"9 pese
tas vei,nte céntimos.

92. Otro olivar, en el mismo térmi
no, sitio Cañada de las Viñas, con eUIl
1ro íanegas. Valol'ado en tres mil la'es
eientas treinta p.::,setas.

,93. Otro olivar, al mismo término
y pago que el anterior, con dos fane
gas y :seis celemines de cuerda. Valo
rado en mil novecientas iD.Oventll )'
ocho pesetas.

94. Otro olivar, en ellillismo ~('mi

no, al pago de Miguel Rubio, compues
to de dos fanegas y tres celemin(;s.
Valorado en mil setecientas treinta y
una pesetas sesenta céntimos.

95. Otro olivar. en el mismo térmi
no de 'la Cañada del .\Iayorazgo. pago
de Rojuelas, con ,dos fanegas y tres -ce
lemines. Valorado en mil seteocientas
treinta y cuatro pesetas.

96. Otro olivar, en el :mismo térmi
no. conocido por Rojuelas, pago de
dicho nombre, compueslo de una fa·
nega y dos celemines. Valoraclo en
ochocientas <loce pesetas cuarenta
céntimos.

97. Obro olivar, en ei mismo térmi
no. :r sitio pago de Rojuelas, cOimpues'
to de una fanega y un celemín. Valo
rado en ochocientas sesenta y cinco
pesetas veinte' céntimos.

98. Otro olivar, en el mismo térmi':
no, en el sitio que llaman Rojuelas,
compue~to de cuatro fa·negas y cuatro
celemines y medio de cuerda, Valora
do en tres mil trescientas treinta pe
setas.

99. Otro pedazo de olivar, nombra
do Babazón, en el misfIlo término,
pago de :\-liguel Rubio. compuesto de
una fanega :" seis celemines de cuerda.
YalOlrado en mil ciento noventa y ocho
pesetas ochenta 'Céntimos.

100. Olra suerte de olivar. en el
IDismo término y pago de Miguel Ru
bio. con 78 plantas en una fanega de
tioerra. Yalora'da en setecientas noven
ta y nueve pesetas veinte céntimos.

101. Suerte de olivar. llamada La
Primera (k Cañada de las Rosas. con
72 áreas y 69 centiáreas de cabi(j
Valorado en setecientas noventa y nue
ve pesetas co~ veinte céntimos.

102. Suerte de olivar. llamada La
Segunda de Cañada de las Rosas, con·
dos hectáreas. ocho áreas y 49 -centi
áreas de cabida. Valorada en dos mil

trescientas noventa ";/ siete pesetas a8"
senta céntimos.

103. Suerte de olivar. llamada La
Tercen~ de Cañada de las Rosas, de
cabida de dos hectáreas. 56 áreas y 3&
~entiáreas.· Valorada en setecientas no
venta l' nueve pesetas veinte céntimos.

104. Otra suerte de olivar. llamada
La Tejera, con cualro hedáceas, Qij
áI;eas y 69 centiáreas de cabida. Valo
rada en cinco mil tresci-entas veintio·
cho pesetas. .

105. Otra suerte de clivar, llamada
Cabeza del Cueno, con dos hectárea:;.
16 áreas y 1'4 cen.tiáreas de cabida.
Valorada en trl!:S mil trescientai treinla
pesetas.

100. Otra suerte de olivar. llamada
Caiio Quebrado, bastante despoblado.
e~ el segundo ruedo y sitio de su nom
bre Las :\lajadillas y El Llano del San
dial, con 42 2reas y 70 centiáreas d"
cabid~. Valorada en quinientas treinta
;r ~t1all"O p~setas.

10i. Ur..a suerte de olivar, sin nom·
hre conocido, con una hectárea, ~
área:s y 33 centiáreas de cabida. Valo
r-ada en mil quinientas noventa ). ocho
pesetas cuarenta céntimos.

108. Una suerte de olivar, llamado
Cabazón. con siete hectáreas, 91 áreas
y !Hceatiáreas de cabida. en el mismo
término de Bujalance. Valorada en
nueve mil trescielltas veinticuatro pe·
sdas.

109 Suerte de olivar, llamada Fün
tanar Chico, con una hectárea. 75
áreas. 8~ centiáreas de cabida, en tér~

mino de Bujalance. Valorada en mil
trescientas veintidós pesetas.

110. Otra sutlrte de olivar. llamada
Segunda Gavilana Chica, dOn 40 áreas
}'.81 centiáreas de cabida. Valorada en
quinienias tre~nta y <::uatro ,pesetas,

111. Suer[e de olivar, llamada Fon
tanar Grande. con cinco hectáreas, 45
áreas )' SO t."entiáreas de cabida. Valo
rada en seis mil seiscientas sesenta
pesetas.

112. ~uerte de olh'ar, llamada La
Viña o Vega, con 84 lÍd"eas, 16 centi·
áreas de cabida. Valorada en quinien
tas treinta y cuatro pesetas.

113. Suerte de olivar. llamada Rín
con o Hincon'cillo, con 36 áreas y 3"
centiáreas de cabida. Valorada en sei:¡
cientas sesenta y seis pesetas.

114. Sue¡"te de olivar. llamada
Guindel o Lindel, con una hectárea. 3u
:áreas y siete centiáreas d'e cabida. Va
lorada en mil trelócientas -treinta y dos
pesetas.

115. Suerte ·de ()livar, llamada Don
Fraridsco, COn 56 áreas )' 76 centi
áreas de cabida. Valorada en seiscien
tas sesenta y seis pesetas.

116. Suerte de olivar muy despo
blada. llarnl1da El IPegujar o PejugaI.
en el primer ruedo o sitio de su nom
bre, con tres l1E'c1áJ1'eas. 50 áreas y
cinco centiárea$ de cabida. Valorada
en cuatro mil seiscientas sesenta y dos
pesetas.

11 j. Un tajón de tierra calma, fren
te al molino aceitero llamado de San
:Roque, con nueve áreas :y 56 <:enti
áreas dé ~abida. ''''~alorado en ciento
treinta y cuatro pesetas cuartmta cén
timos.

118. Suerte de tierra calma. al sitio
de San Benito, eon 26 áreas y 1'4 cell~

tiáreas de cabida. Valorada en ",)S'

cientas sesenta y seis pesetas (:uarenta
céntimos.
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11,9. Un olivar, situndo al pago de
la Cafia,da de la Graja, término de Mo
¡'ente, aldea agregada al Ayuntamiento
de Bujalance, con dos fanesas de cuer
da. Valorado en tres mU cuatrocientas
noventa _~ dos pesetas.

120. Un pedazo de olivar manchón.
situado en ~'a Tejera, pago de 105 Vie
Jos, del término de Bujalance, eom
puesto de una fan-ega y tres -euartillos
de tierra, poco más o menos. Valorado
en mil sesenta y ooho pesetas~

121. Un olivar, situado en el pago
de Deam. del término municipal de
Bujalance, con. una extensión superfi
cIal de ocho hectiireas, 43 áreas y 11
centiáreas. Valorado en diez mil nfs
c:ientas cin~u'l!nta y seis pesetas.

122. Un pedazo de olivar conocido
por Vidriero, pago de las Viñas o de
Cerro Madero, i:onocido tambIén pOol"
Rajuelas, del término municipal de
Bujalance. con una superficie de .aeis
fanegas y siete t:."lllernines de cuerda.
Valorado en cinco mil trescientas
Teintiocho pesetas.

1'23. Otro olivar, ~l pago de Cerro
Madero, del propio término; con 10
ee'1emines y .(fos cuartillos de tierra
y 57 -centiáreas. Valorado en setecien
tas noventa y nueve pesetaa veinte
céntimos.

124. Un molino aceitero, _situado
eo las afueras de la eiudad de Buja
lauce. al sitio llamado San Roque, que
ocupa nna extensión superficial de
2.215 metros cuadrados, conteniendo
a 8U entrada corral de gran extensión,
con pozo; en su edificación existe un'a
-prensa de presión con empiedro de
rulos. bodega con 11 vasos, calderai,
orujera y una cuadra. Valorado en. se
senta y seis mil seiscientas pesetas.

125. Una suerte de olivar, nombra
da La )[orenta, situada en el término
de Bujalance, al pago de lbs Viejos,
con cabida de tres hectáreas. 23 áreas
y 87 -centiáreas. Valorada en cuatro
mH seiscientas sesenta y dos pesetas.

126. Otra suocte de olivar, llamada
Cruz de Aguilar. en el mismo térmÍ'no,
al pago de Cerro Madero, eon cabida
de una hectárea, 89 á~as y 89 cen ti
áreas. Valorada en dos mil &eiscientaJ
.esenta y cuatro pesetas.

127. Otra suerte de olivar. llamado
Primoca d-e la Cañada de Rojuehls, en
el término mismo. al pago ·de Ci!rro
l'.ladero, cabida una hectárea, 86 áreas
y 81 centiáreas. Valorada en dos mil
aeiscientas sesenta y cuatro pesetas.

128. Otra suerte de olivar, llamada
Del Yesal O Segunda Cafiada de Ra
juelas, en el mismo término. al pago
de Oerro Madero, con cabid-a de una
hectárea, 40 áreas y 27 centiáreas. Va
laroda en mil trescientas treinta y dos
pesetas.

129. Otra su-erte de oli.ar, llamad'a
Angostillo o Tercera Cañada de Ra
juelas, en el mismo término, al pago
de Cer~o :\Iadel'o, con cabi da de 72
áreas, 68 centiáreas. Valora·da en se
tecientas noventa y lDu-eve pesetas
veinte céntimos.

1-30. Una suerte de olivar, llamaú;)
La Huerta. en el mismo término, J
!pago y l;itio Cañada rle las Norias, con
eabida de una he-ctárea, 58 áreas y 12
centiáreas. Valorada en mil .seiscientas
ocho pesetas.

131. Un-a suerte de olivar, llamada
de la Cocbata, en el mismo térmf.no.
pago de los Estacares, con ca,bida de

una hectárea. 35 áreas y 17 centiáreas.
Valorada en mil doscientas pesetas.

1'32. Otra suerte de olivar, llamada
La Ahilada, en el mfmlo término y
pago que la anterior, con cabida de
dos hec*eas, 37 áreas y 82 centi
áreas. Valorado en dos mil seiscientas
sesenta y cuatro pesetas.

133. Otra suerte <le olivar, llamada
La Gavilana Grande. en el término di
cho, al pago de l\1igUe1 Rublo, con ca
bida de una hectáreas,. siete áreas y 12
centiáreas. Valorada en mil doscien
tas pesetas.

134. Otra suerte de olivar, llamada
la Primera Gavilana Chica. en el mis
mo tél"lmlno, pago de Miguel Rubio,
con cabida de 29 áreas. 33 centiáreas.
Valorada en quini~ntas treinta y cua~

tro :pesetas.
135. Otra suerte de olivar, dividi

da en dos por la voereda de servidumR
bre de San Ildefonso. en el mismo térR
mino, al pago d-e Miguel Rubio y sitio
San lldefonso, con cabida de dos hecR
!áreas, nueve áreas y 77 centiáreas.
Valorada en 'dos mil seiscientas aesenR
la. :r euatro pesetas. .

136. Un -cortijo, denomi'nado El
OchavilIo; radica en -el término muni
cipal y Registro de la Propiedad de
Córdoba. Esta ftn-ea se compone de 291
fanegas. un celemin y dQS cuartillos
de tierra. Dentro de esta fin·ca ,hay en
la actualidad un edificio que ocupa una
superficie de 2.005 metros y 6-0 deciR
metroll. Valorado en nn millón euatro
cientas cinco mil do:!denlas noventa
y dos ip'esetag cuarenta y cinco cénti
mos.

137. Un man-antial o venero de
aguas potables, radicante en -el cortijo
El Ocha"illo, propio de D. Alfonso Po
rras Rubio. y segregado -de -esta fiuca
para formar otro independiente; 8'8
halla a unos cin'co metros de la super·
licie y contiene un caudal d-e agua po.
table de 800 metros cúbicos apcoxi
rnadamente1:n las veinticuatro hora••
Valorado en -doscientas setenta. y oobo
mil cuatrocientas pesetas.

138. Haza denominada Primera del
término de Mari-Ruiz; r a dIe a en
término; t'lsta fin-ea es rústi'CQ y 88
compone de 14 fanegas y cinco cele·
mines de tierra. "'alorada en quince
mil novecientas ochenta y cuatro pe
aetas.

139. Otra haza de tierra denomi
nada Segunda del Caño de :;\lariRRulz;
radica en este término, es rústica y se
compone de 10 fan-egas y 10 celemines
de tierra del mareo de Córdoba. Valo
rada -en nueve mil trelc1entu V'a1nti
cUll.lco p.esetas.

140. Otra ha2!adenomiQada Humi
lladero de la Fuensanla; radi<;a en el
término municipal de Córdoba, e8 rús-
tica y se compone de una fanega y me
di'Q -de tierra calma. Valorada en mll
trescientas treinta y dos pesetas.

141. Una porci6n o ;predio de OlíR
var, denominado La Virgen del Car
men, sita en 'el pago de los Bao-ero8,
término de Adarnuz, de esta provincia,
conteniendo una -cabida de !5 hect9.
reas, 50 areas y 33 centiáreas. Dentro
de es~a finca !'e halla el caserío, .com
puesto de una casa con habitaciones
altas y bajas, cu-adra, pajar. can de
aceituneros, patio y molino de dos
prensas de carga mayor con su bode
ga. Valorado en doscientas veintiún
mil sesenta :r 'Cuatro pelleta&.

142. Tierra calma, conocida por'
Las Cmteras, sita en el término di!
Aguanevada, primer cuartel rural del
término de Lucena, que tiene de ca
bida 14 celemines y tres cuartillos.
Valorada én mil tnscientlUl treinta y
dos pesetas.

1'48. Suerte <le tienr'a calma, J'adi
cante en el partido de la D4ilhesa de la.
Vil~a o Yesares. segundo cuartel rural
del término de Lucena. con eabide. de
26 áreas :r 10 centiárea.s. Valorada en
~uatrocientB.s treinta y dos pesetas.

144. Suerte de oJi ..;l.r, cOilocida por
La Losa. en el paclido de] camino de
C;.¡bi-<I. tt-rmino de Lucena, con -cabida
."1<" il .. ~ ~rf!:17;¡das v siete octa'llS. Va
lorada en seiscielitas selili!nta l' .ei&
p¡:setas.

14;;. Tierr3 incuJt<l, COn cantera de
barro para ladrillo, sita al término del
Horcajo, término de Lucena, ~on ca.
,bida de una fanega y medio celemín.
Valorada en tres mil .noyeciantas no·
venta }' seis p-esetas, .

146. Tiecra de o1i'-ar. sita en el
partido de la Dehesa de la Villa, se
gundo cuartel rtlral del término da
Ll!cena, tiene -de cabida una faneg'''. y
diez y medio eelemines. Valorada en
mil trescientas treinta. y dos peseta:.o\.

14 7. Casa arolJl0n'a, si ta en la -calle
Alamo, de la ciudad de Lucena. dandQ
esquina al Llano de San Roque. mar·
cada con los númercs 98 ~. lÚO, man·
2:ana 94 del quinto 'cm-lrtel. Tiece una
8ul'erficie de 1.239 metros, S8 deciros
tras. Valorada en ocho mil .quinientas
oincuenta y seis pesetas.

1'48. Tajón de ti~rra calrua, en el:
cuedo :r término -de la ciudad de Lu..
eena. al partido de las Tinajerías.
frente a 1$ ermita de San Roque. ca·
bida 1ieis 'Celemines. "alorada e.n mU
trescientas treinta y dos pesetas.

149. Una fabric~ de tinajería. sHa
en la calle Alamos, de la dudad de
Lucena. marcada con e1 número 9cl
moderno, manzana 92 dd quinto cuar
tel; tiene una superficie de aso varas
cuadradas. YaJOII:ada Cll tres mil uea
cientas trein ta pesetas.

150. Una casa número 92. sita el1
la caUe Alam.os, de la misma ciudad,
quinto cuartel. que comprende dos fáoo
briC8lS de tinajerias, ura conocida po,
La Vi'denda y otra llamada La Fer
n!ndez, -conteniendo un pozo; diOibll
~asa tiene una superficie d-e 600 me
tros l' ji dedrnetros. En ilsta casa ha
sido instalada una fábrica mecánica
y horno para la fabcicllcióu -de ladri.
lIos, con central eléctriC-:il_ y material
moderno. Valorada en treinta -, cuatrO
mil treschmtas s~senta y eiu40 11"
lb sesenta céntimo~.

151, Una porción de tierra calma,
situada en las Tinajorias, cuarto cu~""

t.l del ruedo y término de LU(len~

con cabida de cinco áreas, 21 cenU.
áreas, 72 d-ecímetros euadrado8. ValOoo
rada en ciento treinta y guatl"o peseta.
eu-arenla -céntlmos. -

152. Una suerte de tierra aalm.a, ti..
tuada en el partido de loa Vejaras.
prim-er cuart~l ¡("ural del mismo té-rmj,.
no, con -cabida de 67 áreas, 8~ ~ntJ,o

4r.ells y 52 decimetros. Valorada en
seiscientas sesen.ta y seis pesetll8.

153. Una ~asa, sefialada con el nl.\.
mero 110, sita en la calle do Ajamos, d.
la ciudad de Lucena; tiena unll ex:..
tensión superficial de 12:9 metros, at'
deeimdrOll cu¡¡dr3.dO$~ (IontelJl~
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entre otras dependencias, medio pozo.
ValONld::l en mil no\'ecientas noventa
y ocho lJt:5etas.

154. Titrra (.~alma. sita en el parti
do de las Tinajcl'las, cuarto cuartel del
ruedo y término de la ciudad de Lu(~c
na; tiene de cabida dos celemines,
dentro de cuyo perillJetro se compren
de medio pozo. Valorada en trescien
tas novent", y nueve pesetas con sesen
ta céntimos.

1;;.¡;. Otra suerte de tierra calma,
_ita en -el partido de los YesllI!"es, tér
millo tle l.ucen... con cabida de una
hf:-ctárea. 95 centi::írea!l y 48 decíme
tros cuadrados. Valorada en trescien
tl:llS noventa y nUeve peset8s con se
Mmts céntimos_

1;)6. C!l!!3 fábrka de tin~¡jas, l'ono
dda por la de Flores, sita cm la caile
de Alamos, de LUl'ena. munzana 102
del quinto cuartel, marcada con el nú
mero 94, model'J1o; consta de una su
perlkie de 889 val'as cuadradas. Valo
rada en dos mil seiscientas sesenta y
cuatro peset,as.

. 15;. Una suerte de tierra calma,
ra.dlcante en el partido de los Yesa
res, primer cuartel rural del mismo
término, con cabida de 62 ibrea:o; ). 60
eenlilcrells. Valorada en mil trescien
l~s treinta y do~ ~esetas,

158. {jna porcIón de tierra man
chón. situada en el partido de Husero,
CUHI'lo. cuarlel rural del mismo térmi
no. ~on cabida de una hectárea, 84
"'ens y 24 centiáreas. Valorada en mil
lluinienhls noventa·y ocho pesetas cua
ren tn cen timos.

159. Tierra calma, sita en el cuario
cuartel rural de Lucena, a !ti. salida
{le! juego de pelota y sitio espalda de
1..1 ermita de S~n Roque; cabida una
fanega y 31 estadale:o. Valorada en mil
lre~cientas treinta :r dos pesetas.

160. Fábrica de tinajeria. conocida
por la de Salitre, sita en el caUejón
nombrado de San Roque, sin númeco
.all tiguo ni moderno, quinto cuartel de
l.ucena. con superficie de 807 metros,
59 decímetros)' i2 -centhnetros. "alo~

rada en dos mil seiscÍI:ntas sesenta )"
CUatro peseta:s.

Pata el acto de dicha subasla se ha
liieftalado ~l dioa 5 de Septiembre pró
ximo y hora de l~s doce. ante este Juz
¡ado, sito en l. calle de Góngorll, sin
número, bajo las condiciones siguIen
tes:

Primera. Que no se admitirán pos
turas que no cubran el total va"lor de
cada un¡,¡ de las descriptas fincas, de
lJ:t:odo 'con:sign<lt pre\'iamente los Iici
tildares en la mesa del Juzgado o en la
Caja general de Depósitos el diez por
cIento de aquellos ti:pos.

Segunda. Que lOll autos y las certi
ficaciones de los Registros de la \Pro
piedad estarán de manifiesto en la Se
(~retaria judicial paa-a que puedan ser
examinados, entendiimdose que todo
Jicihldor acepla como basta,nte la titu
lación, )' que las cargas O gravi.tmenes

. anterior·es y 10:'\ preferentes, si los hu
hiere, al crédito de las Sociedades 3oc
tOI'as, continuarán subsistentes, .acep
Íllndolos el relnatante, que quedará
¡;ubrog'f.ido en 'la l"e!sponsabilidad de
]0:'; mismos, sin destinarse 8 SU ext1n
ción el precio del rem:ate.

Dado 1:0 Córdob:o a 30 de Julio
de lY35.-EI Sec;~tnrio. José Maria
Co¡·tázar.-EI JuelC, :\larcial Homero y
ROl1H:ro. X-a974

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU~IERO 4, DE M.!DRlD

En \'jrlud de providencia dictada
t'n el día de hoy por el Sr. Juez mu
nidpfl e interino de prhner3 instan
cia número 4, de esta capital. en au
tos eiecuLi\'os seguidos a instancia del
Procurador D. Aquiles Ullrich, E>n
nornbl'e del Banco Español de Cré
dito, contra D. Juan Francisco Tor
desilIas Peralta, se sacan a ]a venta
en pública subasla. que se celebrará
por se'!unda vez. doble y simultánea
mente ~en este Juzgado y en el de
i;;.ual ('jase de E:scalona el dia 4 de
S-ep~i,~ mbl'e próximo, :J la:s once, y con
h n~;HIJ:.l del \'einticín~o por ciento
del tipo que sIrvió para la primera,
las fln cas y semo\' ien tes siguien tes:

Primenl.. Una casa situada en la
villa d,e Almorox. en la calje del Ce
rrillo, número 10, compuesta de \'a
rlas habitaciones, patio, corral. CUB-

.dra. bodega y una. habHzción desti
nada a fragua. E:sta finca sale a su
basta en la cantidad de 9.000 pesetas,
hecha ya la rebala del vein.ticinco ¡por
dento del tipo que ~irvió para la pri
mera.

Segunda. Otra casa en la calle de
FeUpe V<iz.quez, de la villa de Almo
rox, calle denominada antes de Esea
loná, número 5. Salt" 11 subasta en la
clwtid<td de 7.125 peseias, hecha ya la
eXp're~ada rebaja.

l'ercel'a. ün lucal en el c...mino de
VilJa del Prado. término y ex,tramu
ro~ de e!ste pueblo, destinado a fra
gua. Sa~e a subasta en la cantidad ~e
5.2:i() pesetas. hecha )'a dicha rebaja.

Cuarta. Una casa en la calle de
E!icalona. del pueblo de Almorox. nú
meros 9 y 11. Sale a subasla en la
cañtidad de 18.750 peseta:;.

Quinhl. Una tierra en término mu
nicipal d.e Almorox, titulada de Don
Angel, al silio de La Revuelta. Sale a
subasta en la cantidad de 375 pesetas.

SextB. Otra tierra en término mu
nicipal de Almorox.· al sitio de Yal
deasnos. Sale a esta segunda subasta
en la cantidad de 825 pesetas.

Sl:j)ti:·ma. Tierra en término muni
cil;Jal de Almorox. al t;j,tio de Vald~~

asnos. Sale en esta segunda subasta
por la can tidad de 725 pesetas.

Odava. Tierra en término munici
pal de la misUlt.t villa, al sitio de La
Revuelta. Sale a ~sta segunda subasta
en la cantidad '<le 135 pesetas.

Novena. Tierra en t~rmino do(' AI
morox, sitio de Valdeasnos. Sale a es
111 segunda suhasta C"n ht cantidad de
112 pesetas, 50 céntimos.

Décima. Tierra en ('1 mismo térmi
no. lill sitio de La Dehesa. Sale a esta
l'egunda subasta por la cantidad de
5'25 pesetas.

Undécima. Tierra en el mismo tér
mino al sitio d ... nominado Barranco
del t~nebral. Sale a esta segunda su
bast~ por la cantidad de 262 pesetas,
50 céntimos.

Duodécima. Tierra en el mi~o

término. al sitio de Pozo de Robledo.
Slll~ él esta segunda subasta en igual
cantidad que la anterior.

Décimotercera. Tierra en el mis
mo término, al sitio de La Revuelta.
Sule a esta segunda subasta en la can
tidad d-e 192 peselas. 50 céntimos.

Décimocuarta. Tierra en término
llluniciput de Almorox, al sitio de Vl:l.-

lle de la Hermosa. Sale a esta segunda
subasta en la can.tidad de 3i5 pese
tas.

Vécimoquinta. TIerra en el mis
mo término, ai sitio de la Dehesa de
Arriba. Saje a esta liegllllda subasta en
Ja cantidad de- 2.400 pesetas.

Décimosexta. Un3 viña t'n el tér
mino municipal de :\lmorO:l:. al sitio
de San Julhin. Que contiene 1.100 Ce
pas y 8 higu.:::ras. Sate a esta segunda
suhasta ,por la call1ldad de 900 pese~
taso
Décimos~ptima. U n a bodega' d e

('onstrucción moderna y un pedazo
ue tierra al sitio de Eras def Charco
de la Fuente. Sale a esta· segunda su
ba~!a en la cantidad de 18.750 pesetas.

Décimoctanl. Una tierra al sitio
de Vallejustares. Sale a esta segunda
sub:Jsta en la cun~:dnd de 900 pesetas.

Décimono.... ena. Otra tiCl'ra, en el
tértnino de la anterior y sitio del Ce
rro de las Tablas. Sale a esta segunda
subasta en la c:mtidad de 82;) pesetas.

Vigésima. {jua tierra. en el mismo
término :r sitio de VaJ:deasnos. SaJe a
esta segunda sub~sta en la cántidad de
900 pesetas.

Vigésimoprimera. Tierra al sitio
de Cuatro Cueslas. Sale a esta segun
da subasta en la cantidad de 1.200 pe
set~s.

Vigésimosegunda. Tierra a 1 sitio
de La Mira. Sale a esta segunda lIU
Lasla en llil cantidad de 975 pesetas.

Vigésimotercera. Tierra al sitio
H ueUapalolUC'. Saje a e:;ta segunda:iU

. basta -en la cantidad de 375 pesetas.
Vigésimocuaria. Tierra al sitio de

La ~Iira. Sale a esta segu:1da subasta
en la cantidad de ;:'25 pesetas. . .

Vigésimoquinta. Tierra al .sitio
Pin loras. Sale a es.la segunda subasta
en ht c:Ullidad de 600 'Pesetas..

Vigésimosexta. Tierra al sitio Ba
rranco 'del Enebral. Sale a esta seg¡Jn
da :;u1Jasta en la cl,lnt.idad de il~pe·

setas.
\"igésimoséptima. Tierra a 1 sitio

ladera ue Pinares. Sale a subasta en
la cll.nlidad de 1.500 pesetas.

Vigésimoctava. Tierra al sitio de
La }Iir.a. Sale a subasta .11 la ~U
dad de 3í5 peseta¡;.

Vigésimonovena. Ti.erra al dtio ca
mino. de Quismondo. Sale a '$la s..
gumia subas~a en la cantidad de pe-
setas 1.125. .

Trein tao Tierra al sitio del Corro.
Sute a esta segunda subasta en la can
tidad de 900 pesetas.

Trein ta y una. Tierra al sitio De
hesa de Abajo. camino de la Torre, del

'término de Al.mcrox, como looesUln
también las anteriores. Sale a esta 'e
gunda subasla en la cantidad de 900
pe:'\etas.

Treinta y dos. Tierra al sitio ca
Treinta y dos. Tierra al sitio cami

no de Quismondo. Sale a esta segun
setas.

Treinta y tres. Corral número 1 de
la calle de Villa del Prado. Sale a es
ta segun da subasta en la cantidad in
cluida en la número 3.

Treinta y CUBttO. Viña al sitio de
Maricacheire. Sale a esta segunda su
basta en la cantidad de 750 pesetu.

Treinta y cin(~o. Viiía al sitio de
OJivas ·de Castilla. Sale a esta se~un
da subasta en la cantidad de 4.125 pe
setas,

Treinta Jo' seis. Un.a bodega en la
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calle del Indiano, del pueblo de Al
morox. Sale a esta segunda subasta en
la cantida'd de 30.00'() pesetas.

Treinta y sietoC. Tierra al sitio de
'Val de San Martin. Sale a esta segun·
da suba5lta en la cantidad de 200 pe·
setas.

Treinta y ocho.. Tierra al camino
de Madrid. Sale a esta segunda su
basta en la cantidad 'de 600 pesetas.

Treinta Ji nueve. Casa número 9 de
la plaza de los Boyeros. Consta de
¡pomal. cocina, dormitorio, hod~ga y
corral. de un solo piso. SaJe a esta se
gunda subasta en la cantidad de 900
pesetas.

Cuar:enta. Viña al sitio de Cuatro
Cu-estas. Sale a esta segunda subasta
en la cantidad de 3.375 pesetas.

Cuarenta y una. Tierra al sitio Va
llejustares. Sale a esta segunda subas
ta en la cantidad de 450 pesetas.

Cuarenta y dos. Viña al sitio Cua
tro Cuestas. Sale a esta segunda subas
ta en la cantidad de 2.250 pesetas.

Cuarenta y tres. Viña al sitio de
Los Enebrales. Sale a esta segumia su
basta en la cantidad de 2.625 pesetas.

Cuarenta y cuatro. Bod·ega al si
tio de Charco de la Fuente. Sale a
esta segunda subasta en la cantidad
incluida en la número lí.

Cuarenta y cinco. Tierra al sitio
del !Pajar del Mudo. Sale a esta se·
gunlda subasta en la cantidad de p.e
setas 24.00.0.

Cuarenta y seis. Casa en la calle
del .cerrillo. sin número. de planta
baja, y se componoe d~ portal, cocina,
cuartos dormitorios. cuadra y corral.
Sale a esta segunda subasta en la can
tidad de 750 pesetas..

Dos mulas de seis años. de talla más
áf:'; la marca; una de pelo negro y otra
castaña. Salen a esta segun'da subasta
en la cantidad de 1.500 pesetas.

La siembra de avena exist-ente en
la finea al sitio de Valdeasnos. Sale a
esta segunda subasta en la cantidad
de 225 pesetas.

y se advierte a los licitadores que.
!para. tomar parte en la subasta. debe
rán consignar sobre la mesa -del J uz
gada el -diez por ciento de los indica
dos tipos; .que no se admitirán pos
turas que no cubran. por lo menos, las
dos terceras partes de los mismos; que
si se hicieren dos posturas iguales, se
ab.rirá nueva llcitllción tmtre los dos
rematantes; que los titulos de propie
dad /de las fincas, suplidos por certi
cadón del Registro, se hallan de ma
nifiesto of,1), la Secretaria del que re
frenda, debiendo los licitadores cOn
formarse con ellos, sin derecho a exi
gir otros; que las cargas o graváme
nes anterio1'eS y prefer.entes--si sobre
las fincas los hubiere-al crédito 'dal
aotor continuarán subsistentes, enten
,diéndose que .el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destin.arse a
&u extinción el precio doel remate. Y,
,por último, que la descrhpción deUl
lIada de las fincas mencionadas apa
rece en la GACETA DE MADRID corres
pondieIllte al 18<1e Junio del corri~n

tlt año y en el Boletín Oficial de la
provinda de Toledo correspondiente
al 20 ·de igual mes.

Madrid. l." de Agosto de 1935.-El
Secretario.. P. S., Santos Soto.-Y:' B.O;

.el Juez 'de primera instancia interino,
::\1. García..J'atos.

X-3970

JUZGADO DE PRLl\IERA INSTANCH
NUMERO 16, DE MADRID

En ~virtud -de lo acordado por ·el
Juzgado de prím-era instancia núme
ro Hi, de ,Madrid. en autos de menor
cuantía, en ejecución de sentencia.
seguidos por D. Gregario Irazábal iPé
rezo en Cuyos derechos se ha subroga
gado D. Bienvenido Moreno Rodriguez,
contra D. Santiago Martinez Ubago,
sobre pago de 7.000 pesetas. intere
ses y eostas, se sac:an a la venta en
pública y segunda subasta, per térmi
no de veinte días, y con la rebaja del
25 por 100 del tipo que sirvió para la
primera rebaja, las siguientes fincas:

Una casa en la ,illa de Lodosa. bao
rrio del Aire, número 30, co-nocida
por la prindpal. con sus cocheras,
cuadras, corrales y bodegas; se C01IIl'

pone de tres pisos, además del firme.
y linda : por derecha entrando. con
la de Feliciano Baigorri; por la izo
quierda, calle del Aire, y por espalda,
plaza Yi("ja de la Torre y casa de he
rederos de Leopoldo Romero. Sale en
precio de 63.675 pesetas.

Cuatro casas unidas en dicha villa
calle Barrio-:"ue\'O, números 9. 11. 13
:'" 15; consta de tres pisos, además del
firme; mide 208 metros euadrados;
linda: por derecha entrando, con otras
cuatro casas de herederos de José Ma
ría Martínez Ubago; izquierda, here
deros de Pedro )larco, y espalda, co
rral y pajares de herederos de D. Lu
ciano Martínez Ubago. Sale en precio
de 37.500 pesetas. .

Heredad regadío en el término ca
mino de Calahorra. de 23 peonadas
y 2 Ocepas, con 96 áreas y 10 Y me·
dia centiáreas; linda: por Norte, con
otra de igual cabida. de herederos de
José Maria Martínez de Ubago; por
Mediodia, de Kicolás Inda; Oriente,
con camino, y Poniente, con sendero.
Sale en precio de 24.i50 pesetas.

Heredad en té1'TIIlino de la Fuentezue·
la. hoy Ibarra, de cuatro robadas o
45 áreas y siete centiáreas; línda:
Norte. herederos de D. José María
Martínez de uDago; Oriente, de Manuel
Pinillos; :Mediodía, río principal. y
Poniente, camino. Sale en precio de
9.000 pesetas.

Heredad en el regadio alto del Re
bollo, de seis :r media robadas u 81
áreas y 12 -centiáreas; linda: por Nor
te, herederos de Javier Sanz; Sur. he·
rederos de D. José María Pinillos;
Este. los de José María 1Iartinez Uba·
go, :; Oeste, con brazal. Sale en 14.250
pesetas.

Heredad huerto en el término del
Regadío de la Esta.cada. de seis peona
das o 26 áreas y 96 centiáreas; linda:
al Norte, con el Marqués de Góngora;
Sur, herederos de Alejo Batán; Este,
con río. y Oeste con brazal. Sale en
precio de 6.750 pesetas; y

Huerta de regadío en el término di!
La Venta. de 11 peonadas o 45 áreas
y 76 centiáreas; linda: al Norte. con
José Carranza; al Este, Santiago So·
lana; al Sur. brazal, y al Oeste, sen
dero. Sale en precio de 12.750 pese·
taso

Esta segunda subasta se celebrará.

doble y simultáneamente en dicho
Juzgado de primera instancia número
1.6, de Madrid. sito en la calle del
General Castañoe, número 1, y en el
también de primera instancia de Es
tella. el día 24 de Septiembre próxi
mo. a las once -de su mañana, bajo las
siguientes condiciones:

Primera. Para tomar parte en la
subasta, los licitadores deberán con
signar previamente, sobre la mesa de{
Juzgado o en el establecimiento púhli.
co destinado al efect'), ellO por 100
del tipo por el que respectivamente
salen a subasta las fincas, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segun-da. Que los titulos de pro
piedad, suplidos por certificación del
Registro. estarán de manifiesto en la
Secretada del refrendante D. Juan
Infante, para que puedan examinar
los los licitadores que quieran tomar
parte en la subasta; previniéndoles,
además, que deberán conformarse con
ellos. sin que tengan derecho a exi
gir otros.

Tercera. Que las cargas o graya
menes anteriores y los preferentes al
crédito reclamado, continuarán sub~

sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidac de los mismos,
sin destinarrse a su extinción el ;pre
cio del remate. el cual se aprobará a
favor del mejor postor, conocido que
$lea el resultado de arnb.as subastas.
devolviéndose a los otros licitadores
la cantidad consignada.

Madrid, 29 de Julio de 1935. - El
Secretario (ilegible). - El Juez. Juan
A.. Pacheco.

X-39i6

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 21. DE M..o\DRID

Por el Sr. Juez de primera instan
cia número 21, y en providencia de
esta fecha. dictada en los autos se~
guidos ante el mismo. sobre secuestro
o posesión interina. a instancia del
Banco Hipotecaría de España, contra
D. Jerónimo l\:Iartínez Cánovas. en re
clamación d~ un crédito de cincuen
ta y dos mil seiscientas cincuenta pe
setas, se ha -acordado sacar a la "en..
ta en pública subasta y por segunda
vez, las siguientes fincas:

En Totana.-l." Hacienda eon casa
cortijo en el partido de Amarguillo,
del término municipal de Totana y
sitio denominado de Los Calderone5~'
compuesta de 6 hectáreas, 16 áreas.
29 centiáreas, o sea 9 fanegas, 2 cele~

mines y un cuartillo, cuya ha.cü;ndat
parte es de riego. parte de secano, y.
5 fanegas de erial, que sirven de ver·
tientes. hallándose poblade. de cepos.
parras, almendros. higueras y otrol
árboJ.es; lindando todo: por Levante,
con Juan Mora; Poniente, Felipe Be~
llón Rubio, hoy sus herederos y cabe..
za de Los Calderones; Sur. camino dil
Caravaca. y Norte, tierras Ide D. Fran..
císco Ramón Mufioz y otros. La casa
cortijo está señalada con tll númer()
333 y consta de varias oficinas.

2." Trozo de tierra de secano, en
blanco, en el mismo término de Tota
na, partido d!e Los Secanos y cono
cIdo por Bancal ds Los Yesares; d.
cabida ti fanegas. 4 celemines, o senn
4 hectáreas, 36 áreas y 2 centiáreas¡
linda: ¡por el NorteL finca di heredeoi
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ros ·de Jel-ónimo ~Iartínez Querao;
Sur. tierra dp. Joaquin Vial; Este, tie
rra de Pedro Réyez, y Oeste. c.unino
de Los Yesares. A. esta finca pertene
cen las aguas vertientes .qUI: recibe
de los cabezuelos inrnediato~, y t~m

bién las aguas pluviales .que fluJo'en
por una boqu~ra que pasa por tierra.
de Agustín Cano Arias. a 1l:tS cuales
también tienen derecho los herederos
de Jerónimo Torres.

La descrita. finca se forma por agru
pación de las cuatro siguientes, que
lODn colindantes entre si:

L :Finca l'ustica, consistente en un
trozo de tierra en Llaneo, secano, si
to en d término municipal 'de Tota
na, partido de Los Secanos, de cabí
da 2 hectáreas, :¿9 areas :r 19 centi
áreas. o sean :i fancgas. 3 celemines.
SI;' le conoce por- el Bancul de los Ye
sares y le perte!1t:~:;:n aguas ,"erUen
tes; las recibe de los cabezuelo·s in
:nediatos; linda; a Levante. Gabino
Lorca; . Mediodía, Adrüma y ~arayi

Has. C{¡novas Sállchez; Poniente J,
Sorteo .-\.ndres XavluTO Carlos.

II. Un trozo lÍe tierra secano, en
blanco. sito 'l::n d término municipal
de Totan:<t, parli·di.> de Los Secanos.
que tiene de cabida 33 áreas, .54 cen
tiárt'as, .equivalentes a 6 celemines, y
Jinds.:por el Este. con tierras de he
rederos de Francbco Tudela y otros;
·por Sur, con d camino de Los Yesa
rres; por Oeste, con tierras de here·
dero:> de D. Le0n Garrigues, )" Xorte,
con Oírlol de ,:\far-ia Lorca.

111. Un tI'ozo dé tierra S't'cano. con
varias higueras, siio en el término
municipal 'Cie dkha ".:-iudad, partido
de Los Secanos que tiene de cabida
una hectáre:;:¡, 39 áreas, j;Y c-entíilro:as,
,¡.qui\'alentes :iI dos fanegas :y un ce
lemín; que linda: por el Este, Catali
mi :\Iartinez Lorea; ~or el Norte, An
drés Rosa Cánovas; Sur, (A;ferino Gar
da Costa. y Oeste, Antonio Sám~hez

)hlrlinez. Esta finca tiene derecho a
parte de las aguas pluviales que flu
yen por una boquera. teni-t:ndo tam
bién derecho a dichas aguas los he
rederos de D. Jerónimo Torres, cuya
boquera pasa por tierras de Agustín
Cánovas Arias.

IV. Un~ suerte <le tierra secano en
blanco, en dicho término municipal.
partido de Los Secanos, de cabida 33
áreas. 54 centiáreas. equiYalentes a 6
l"elemines~ que linda: por Esto{' y Sur,
tierra de Salvador Martínez. y Norte
\" OEste, Juan Martinez Ros.
• 3.- Un trozo de tierra. sito en el
mismo ténnino municipal. partido d~

la Huerta de Tirieza, sitio del Olivar;
tiene una cabida de una hectárea. ei
Ítreas. jO centiáreas. o sean dos fa
negas y seis celemines, de las cua
Jes una fanega y media se halla la
boriyada 3'" la restante inculta; lin
da: POI' el Este, con tierras de don
Francisco :\Iartínez; al Sur, la cum
bre de una loma y tiern de D. J.eró
nimo Martínez; Oeste, más tierras de
dicho señor D. Jerónimo, y :\fort....
otra de O. José ~figuel ~fartíne~, y el
(·gmino_

-1-,- Rustica, en término ,de Tota
na, Diputación de La Huerta, pago de

Los Llanos. de 8 celemines y medio
de tierra baja riego, o sea 47 areas,
52 centiáreas; que }jnda: por Levan
te, ca.mino de Cara,·aca; Mediodía, tie
rra de Pedro José Romero .Mora; Po
niente. las de Benito Martinez Tudc
la y Pedro Gómez Pallarés, y Norte,
Agustín Martinez Cl-emente.

5.- Trozo 'de tierra secano, en
blanco, situada en términ-o munici¡.,al
de Totana, partido de. Aljibe de Cos
ta o hu~rto de Quintín, de cabida. :2
hectáreas• .53 8.l'eas. 63 centiáreas, o
sean 3 fanegas. 9 celemines y 3 oc
tavos. y linda: por el Este, con lu
acequia principal de la N"orica, tie
rras de herederos de D. Loren:;:o Car
nana. senda de regadores por medio
:lo' camino que conduce al pago de El
Francés; al Sur, ti~rra de Pedro Mar
tínez i\lul·ero; Oeste, camino del Hor
cico )" Huerto de Quintín, y }lorte.
dicho huerto y tierra de Benito 1\far
tínez.

6.- Trozo de tierra con proporción
de riego, en el partido do(' El Bosque,
bancal llamado de Yáñez; de cabida
una hectárea; 60 áreas. 69 centiáreas;
que linda: al Norte, con finca de Va
l-entin y,ases: Sur, llnc:a de Jerónimo
Martinez; Este. finca de .fosé Yayes,
y Oeste, camino vecinal.

Esta finca se forma por la agrupa
ción de las dos siguientes. colindan
tes entre si:

1) Trozo de lierra llamado ban
cal de Yáñez, en dicho término d~

Totana. partido de El Bosque; su
cabida; una hectárea. 35 áreas, ~13

cl::uHarea.s, equh'aJ.entes a 2 fanegas )"
un cuartillo; linda: por el Norte, ca
millO de Mazarrón; L~vallte, con tie
rras de herederos ue Concepción Az
nar; Sur. ti.erras de Jose :\Iaría Moli
na y de Jos herederos de Alfonso Cá·
no"as, )' Oeste, IDás tierras de estos
herederos )' camino que conduce al
río.

2) Un trozo de tierra con propor
ción 'de riego, sita en el mismo tér
mino. partido de El Bosque, que lin
da: por Este, Valentin Cánovas; Sur,
Jerónimo :\Iarnes, y Oeste :Y Xorte, ca
mino de Rondales; tiene una. cabida
de 25 áreas, 16 centiáreas, equivalen
ks a 4 v medio celemines.

j." lfna casa posada, denominada
del Sol, sita en Totana, barrio de. Se
villa. calle del So!, hoy plaza de la
Constitución, marcada ("on el mime
ro 2, principal )- 11 a(~ce~orios; s,=,

compone de 6 cueJ'pos, 2 pisos. pa
tio, cuadras y pajares. )- ocupa una
extensión sup.erflcial de 44i,50 me·
tros cuadrados. Linda: por la d('re
Chél, entrando. COn la calle de la Hi
guera. conocida hoy por el callejón
d,e las Animas; izquierd,:;¡, casa de los
herederos de D. Manuel Redondo "
espalda, otra de herederos de dóña
~laria Josefa. Cánov2s.

Tasadas en la cantidad de 34.000
pEsetas la primera finca, 8.000 la se
guo'da, 25.000 la tE:rcera, ] 0.000 la
cuarta. 7,000 la quinta, 8.000 la sex
ta y 1:i.300 la séptima, salen a suhas
ta COIl la rebaja del .einticinco por
ciento, o sean .25.500 pesetas la pri
mera. 6.000 la segunda, 18.í50 la l,~r·

cera, 'j .500 la CU2rta, 5.250 la quiD't.a~

6.000 la sexta :Y 9,975 la séptima.
y Se hace saber a los licitadores

que, para toma. parte en la s~asta.

deberán de consignar pre,"iameute en
la. mesa del Juzgado o en ~tableci

miento destinado al efecto una can~

tida:·d igual. por Jo menos, al diez por
cioento del tipo que sirvió de base a
la primera, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras par
tes del referido tiJpo; que la subasta
se celebrará doble y simultáneamente
en este Juzgado y en el de igual cla
se de Tolana, para lo que está seña
lado el día veinticuatro de Agosto pró
ximo, a las once de su mañana; que
:>i se hiciesen dos posturas iguales, se
llbrirá nueya licitación entre los dos
rematantes; .que la consignación del
precio se Yerificará a los ocho días
~ku'[entes al de la aprobación del re
mate: que los titulos suplidos poreer
tiflcación del Registro, Se encuentran
de manifiesto en la Secr.etariadel que
refrenda (General Castaños, 1), enten
-dibndose que ·el rematante los acepta,
sin tener derecho a exigir ningunos
otros. y que las cargas O graváme4

nes anteriores y hts preferentoes al cré
dito dd actor continuarán subsisten 4

tes y sin cancelar. ent-endiéndose que
el l'emalante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los
mismos. :--in destinarse a su extinción
el precio del remate. el cual podrá
hacdse- a c'alida'd de ceder a un ter
cero.

Dado en .\Iadrid a 23 de Agosto de
1935. - El Ju.ez. Angel Yillar )' Ma
drueño. - El Secretario, Luis de ~Ii
gue1.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE ZARAGOZA

Don Pablo de Pablo Mateos. Juez de
primera instancia del distrito número
3, de esta dudad de Zaragoza.

Hago sab€'r; Que por auto de e~te
día se ha declarado en estado de qUIe
bra al comerciante de esta plaza don
Vicente Andi'és. con domicilio en la
calle de Don Jaime. número 8, yeom/)
consecuencia de la declaración indio
cada. se prohibe que nadie haga pagos
al quebrado, sino al Depositario nom
brado D. Mario Biel Josa. con :domici
lio en esta ciudar!. calle de la Golon
drina, número 14; bajo pena ,de no.
quedar descargados. en ,'irtud d~ esOs
pagos o en tregas que también se pr04

hj.ben y de las obligaciones -que toen
gan pendientes. y se preYieIle a 10C!as
jas per,ollas que tengan pertenenCIas
d('l qUE.'hrado hagan manifestación de
ellas al Comisario de la. quiebra, don
Leúpold[) Abadia, domiciliado en esta
ciudad, calle de Cerdán, número 42.
bajo las responsabilidades que el O)·
digo de Comer-cio establece en estC's
casos.

Dado en Zaragoza a 31 de Julio de
. 1935. - El Secretario, P. B .• An~onio

l
! Pérez.-El Juez, Pablo de Pablo..

X-397S
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ADMOOSTRACIóN DE JUSTIOA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

BURGO DE OS!lA

Don Francisco Palanco Romero,
Juez de instrucción tie esta \'iJla de
Burgo de Osma y :;u partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza a los procesados Francisco To
rres, de unos cincuenta años, hojala
i:ero, natural de León; Pedro o Ca
talina Torres, de veinte a ,veintidós
años hojalatero. natural de León, y
AntóiJ.io Antón. de unos veinticinco
año:;, hojalatero, natural de Zaragoza,
cuyas demás circunstancias y parao.e
ros se ignoran, a fin de qu~ en el tér
tniun de diez días comparezcan ante
esie Juzgado de instrucción, con el
fin de recibirles indagatoria y cons·
tituirse en prisión, como comprendi
dos en el número primero del articu
lo 835 de la le)' de Enjuiciamiento
criminal por haberlo asi acordado en
la causa' que se les sigue sobro robo,
bajo el número 37 del corriente año;
con .el apncibL'lliento que, si dejan de
comparecer. serán declarados rebel
des. parándoles el :Perjuicio que bu
biere lugar.

A! propio tiempo, ruego y €'ncargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares y Agentes de la Poli·
da judicial, procedan a- la busca y
captura de dichos sujetos, y caso de
~er h~hidos sean puestos a disposi
dón de est~ Juzgado, en el depósito
de -este partido.

Dado en la villa de Burgo de 1);;
ma a 2-6 de Julio de 1935.-EI Secre
tano. Juan Romero.-EI Juez, Fran
cisco Palaneo.

Ju-l0116

C.-ti.ATAYUD

Don Cesáreo Lassa y Nuño, J u·('z
municipal Letrado dt: esta ciudad, en
funciunes de instrucción de Calatayud
':i su partido_

Por el presentoe edicto, se cita, llama
y emplaza a Luis Lorente Silvestre, de
veintisiete años doto edad] soltero. viit
jante en novelas, domiciliado última
mente 00 Zaragoza -callE: Palomar, 16,
y cuyo actual parád~ro Se ignora, así
l'omo sus demás circunstancias, a Jin
de qll~ dentro del termino de diez
días comparezca ante este Juzgado de
instrucción, al objeto d..... notificarle el
",Ulo de prc,cesamienlo y ¡prisión dic
t¡¡do en la causa que contra. el mismo
s~ sigut: <'11 este Juzgado con el nú
IlIero 34 de 1935, sobre hurto; reci
birle declaración indagatoria y cons
tituirse en prisión por mendonada
(-ausa: apercibiéndole que, de no ve
rificarlo o comparecer dentro de di
1.'l1o:: t~"mil1o será declarado rebelde.

y ruego ,/ encargo a todas ¡as Au
toridades cÍ\'iles y militares y Agen
ks de la Policía judicial, procedan a
1;.: busca, captur.~ y detención de men
donado sujeto. poniéndolo a disposi
ción de este Juzgado. en la Cárcel
de este partido

Dado en Ca.lat:1~·ud a 23 de Julio
de- 1935.-EI Secretario. Justo López.
El J !.lez, Cesá reo Lassa.

JO--I0121

C.-\'''GAS DEL N.-\RCEA.

En virtud de lo dispuesto por el
señor Juez de instrucción de estt: par
tido ·en providt:ncia de esta fecha, dic
tada en el sumario número 25 de este
año sobre lesiones graves, por la pre
sente cédula, que será inserta en la
GACETA DE :l\L\DRID Y Boletin Uficial
de la ,prodncia, se cita al súbdito 'Jor
lugués Joaquín Rodriguez, cu~yo se
gundo apellido y demas circunstan
cias personaJes se de:;conoccn, ha·
biendo tenido su último domicilio en
el pueblo de ~ando, de este Concejo.
e ignórase su actual parauero. para
que dentro de los diez días si8ui·~ntes

al de la publicación de ésta en dichos
periódicos ofieiale:;, comparezca ante
este Juzgado, al objeto de prestar de
claración en el referido sumario; ba
jo apercibimiento que, de no compa
recer, le parará el perjuicio a que
ha~'a lugar en dere<.:ho.

Cangas del Narcea ~ 23 de Julio de
1935.-El Seeretario. YicL'nte Zara
SUD.

JO-I0122

Don Carlos Ah'arez ::\I~rtinez. Jue:.:
de in:;trucCÍón dt: Cangas del Xarcea
y su partido.

Por ("1 presente edicto, Iruego y en
cargo a todas las Autoridades. tanto
c1vilE's como militares y d~má.s Agen
tes de la Policia judicial. procedan a
1<:1 busca. detención -j,' conducción al
Depósito munidpal de esta villa, l:l

disposición de este Juzgado. caso de
ser habido. del autor de lesiones gra
ves y súbdito portugués Agustín Da
costa Jt:Sús, de treinta y tres años de
edad, de tstatura mediana, afeitado,
pelo negro, que viste tr.tiE' de pana
negra. habiendo tenido su ~ltimo do
micilio en el pueblo de ::\ando, en
esk Concejo, y euyo adual paradero
se ignora. Así lo tengo acordado en
providencia de esta fecha. dictada en
el sumario que instruyo bajo el nú
mero 25 de este año, sobre lesiones
grayes, contra dicho sujeto.

y para su inserción en la GACETA
DE M.WRID y Búletin Oficial de esta
provincia. firmo ..1 presente en Can
gas del l';arcea a 23 de Julio de 1935.
El Secretario,· Vicente Zaragozí.-EI
Juez, Carlos AI\'arez.

C:\RI~ENA

Don Gregorio OliváD Carda, Juez
de instrucción de e:;ta ciudad de Ca
riñena v su partido.

Por ei presente se emplaza a doña
Josefa Coron2do Sáez, qUt: so:gún co
municación de la Dirección general
de Seguridad de fecha 4 de Junio úJ
timo. es la pr()jpie~ll;ia del automóvil
M. 23.682, objeto de autos, y tiene su
domicilio en La Coruña. calle de Or
goa, número ¡S, para que en el plazo
de vt.'Ín te dias compltrezca a decla
rar ante cualquiera de los Juzgados
de ~ladrid o La Coruña, para que ma
nifieste· quiénes eran el conductor ~.

ocupantes del citado coche el dia 25
de Abril último 'Pasado. a las siete de
la larde, ~. todo cuanto sepa con re·
lación al atropello, para qut' presente
el titulo de propiedad del mismo }'
diga si lo tiene asesurado de respon-

sabilidades_ y caso afirmat i \"0. en qué
Compañia v su dOlliicilio, cxl1ibien do
la póliz.a ~.- recibo úHimo ,d? la prim.a
satisfechll. cuyo título, poll:':a ~' .re~l

bo se reseuarán ;)01' el SecretarIO GE"l
. Juz"ado en qUl:' r~cd)a la declaración;
pre~entando cl COl:hc parD. que por el
expresado Juzgado an.te que, ~c 1Jr~

sente se pracl.ique una l~S¡?,ecc.lú~,)(l,C_:~.
lar del reí" ndo :¡;¡!omüY11 )1. 2.JGS_,
reseñándolo. llaciC'!1<lo constar s'';' es
tado, en f'spccial en cuaato a los lre
nos en la forma O}Jortuna, y procu
rando apreciar y IQcalizar con deta
lle la parte del coche con que se pro·
dujo el encucn lro. pues :\<;1 lo tengo
acordado ea prc\'id~ncja de esta, f~
cha dietada en el sumario que se ms
tru{'e bajo el HumerO 28 de ¡9~Li._por
lt:siones; :,¡per;,;ibiéndola a la ~(,-:lOra
emplazada que. de no comparecer, la
pa!"ará el perjuicio que en derecho
hubiere lugar. _

Dado en Cariñena a 26 de Jullo d~
193:Y.-EI Secretario (i1egible).-El
J uPz GrE"'orio Oliván García.

. ..,., JO-I0124

CASTUERA

Don J0St .\.ld:níara Sam]klayo. Juez
de instrucdlll1 de esta villa y su par
tido.

Por el presPll k, ruego r epl?srgo a
todas la:> .-\uloridadcs, as: cIvIles. c?
mo millt:ires y Agcntt:s de la PO]¡CHI,
judici::l1 de la :wción, proce,d~J?- a ~a
busca \" x'escale de la exped1clOn nu·
mero 3-.882, compuesta de una caja de
conservas de 27 kilos de peso, factu
rada en Pl.'uarroya para Cabez.a d~
Buey, por C. Elias, a nombre d~ B,al
domo:ro Cabrera, que sol)l'C las vem:
t.idós hora:; del tia 21 dd actual, fUl::

substraída del vagón J., número 10.i9:s.
queell unión de otros ?OS se enCOn
traba en la playa y \"la tercera. de
la estación iérrea tl~ Almorchón. cu·
yos tres yagones l!csprecintaron el
autOr O autores del .hecho, y caso de
ser habida la mentada .caja. d~e, con
sen-as. la pongan :l ulSposlclOn de
este J u2gauo, juntamente con sus, te
nedores. si en el acto no acredItan
su legtima ,procedencia.

Asimismo. ruego Y encargo se pro
ceda a la busca y detención del au·
tal" o autores del hecho, que de ser
i<fualmente ha'bidcs. scrán puestos a
d'isposi.::ión dI:: est", Ju:.:gauo con llls
seguridades conyenientes, ~n el Dr
pósito municipal de. esta nJ!a: todo
n méritos del sum¡¡rIO que se Instru
ye en ei'te Juzgado bajo el número
i4 del corriente año. por robo de men·
tada mercancÍ:l.

Dado en C:lstuera :l 27 de Julio di!
1935.-EI Secretario judicial. Luis d~

Tena-l\fora.-EI Jue~. José Alcántara
Sampelayo.

CEBRERO~

Don Santos Diaz .1 imtlleZ, Juez de
instrucdón accidental de la villa y par·
tido de Cebreros.

Por el presente se hllCI:' publico: Qu<'
el día 23 del actual :J.pareció en el sitio
"Pozo de la N"ien:'·, finca de la Ene,
brosilla, término de esta villa, el cadá·
':er dI: un hombre de Ull0S sesenta años.
pelo y lJarba canoso. más bien bajo, sin
afeitar. viste camisa y camiseta blanca.

(Continúa lal la págilla 99.).
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calCulada

CAPITALES
(ll:rlt~~ A.B8oIol1:r.a., POR .M 1 L HAll ITA.liTBa

tlIl

31 <;la D!clembrel I

da 1\l3j i s_ .n.. Jú Mo.r- Nul)' lfonI.

I .&.bOrtl» N&C4\ÜI\&<I
m.1eDtoo tImoloneM .o~ talIdacI claI1d&d oataJlda4

--

43.111 1ava (Vitoria) .............................. 63 40 37 2 1,46 0.93 0,86 0.0iS'~bacete ... +...................................... 46.tl70 ll5 88 23 4 2,46 1,89 0,49 0,09 :icante .................111•••••••••••••••••••• 78.3s3 151 92 39 15
1

1,93 1,17 0,50 0,19 :merla .......................................... M.¡;59 201 82 35 5 3,62 1,48 0.63 0,09,vila ............................... 111............... 15.87i 37 26 11
~ 11

2,33 1,64 0,69 0,19adajoz ........... '10 .......... "" .................... 40.268 103 61 20 2.23 1,32 0,43 0,06 .aleares (Palma) .•.•.•••••••••••••••••••• 93.011. 144 114 49
6g 1I

1,55 1,23 0,53 0,05 1arce10na .... ,. •• +........* •••• '"' •••••••••••~... 1.148.129 1.465 1.125 724 1,28 0,98 0,63 0,05urgos .........................................._ 43.445 104 88 21 1 11 2,39 2.03 0.48 0.02áceres .......................................... 26.854 75 48 11 lf 1I
2,79 1,79 0,41 O,IQ Iádiz ...............~........................ 7S.:W3 171 133 38 2,27 1,76 0.50 0,15,aslellón ...................................... 37.754 68

~I
34 31, 1,80 1.83 0,90 0.081illdad Real................................ 2.5.440 51 17 5' 2,00 1,26 I 0,67 0,20

órdoba ....•.•••••••""_••,................... 117.919 253 140 .53 22 !! 2,15 1,19 0,45 O, lJl •oruña (La) ............................,.••• 79.614 192 103 42 . 19 11 2,41 1,29 0,53 0.24uenea ......................_ ................_ 16.875 42 30 8 2 !¡ 2,49 1,78 0.47 0,12
erana 'Io ..................................t..~...... 23.761:1 34 88 7 5 ji 1,43 1,60 0.29 0,21
~ranada ••..••••••• *•••••••••••••••~•••••••• 124.681 220 139 39 13 ' 1,76 1,11 0,31 0,10.uadalajara ' .............................. 17.187 34 21 8 3 1¡ 1,98 1,22 0.47 0.17llipúzcoa (San Seb~stián) ••••••••••• 86.292 ll4 99 57 311 1,32 1,15 0.66 0,03
ueJ\·a .............................~........... 49.884 96 69 33 II 1I 1,92 1,38 0,66 3,22
uesca. ••••••••.•••••••••••• !*••• ~ ................ 14.92ti 30 29 7 31 2,01 1,94 0,47 0,20.

aén .........................................,..- 42.649 133 I 79 11 2 ¡i 3,12 1,85 0.26 0.05
eón ............................................. 33.283 73 36 8 4' 2,19 1,08 0.24 0,12érida ............................_.......... 39.152 63 34 14

: l.
1,61 0,87 0.36 0.05

ogroño ...................................... 37.S99 76 44 24 2,01 1,16 0,63 0,16
ugo .......................................... 32.321,1 83 49 20 2,57 1,52 0,62 0,15
adtid .......................~.............. 1.CJ48.072 1.962 1.054 608 128 11 1,87 1,01 0,58 0,12.
laga ................ III................~.__...... 203.844 478 267 101 26 ;, 2,34 1,31 0.50 0,13

urcia ............................................. 166.341 472 198 72 3 ,¡ 2.84 1,19 0.43 0,18
•avarra (Pamplona) ••••••••••••••••••••• 46.861 112 72 17 10 : 2,39 1,54 0,36

I
0,21

rense ......................................... 23.422 51 42 9 12 JI 2,18 1,79 0,38 0,51
viedo ........................................... 78.045 168 124 43 21 ! 2,15 1,59 0,55 I 0,27 .
alencia ..................................... 25.958 64 63 6 7 I! 2,47 2,43 0.23 ! 0,27.,
almas (Las) ............................... 83.553 241 128 39 20 ¡¡ 2,88 1,53 0,47 0,24,
ontevedra .................................... 32.524 65 40 22 61l 2,00 1.23 0,68 0,18
alamanca ............................"..... 54.314 136 69 38 ~ I 2,50 1,27 0.70 0.09
anta Cruz de Tenerife................ 66.429 168 78 24- 16 1I 2,53 1,17 0.36 0,24
antander ....................*....... ~ •••••• 90.77' 189 116 51 13 !! 2,08 1,28 0.56 0,14
egovia ...........~...................,............ 18.902 40 21 11 Ó /: 2,12 1,11 0,58 0,26't..
eviUa ........................................ 238.727 460 352 95 37

1
1 1,93 1,47 0.40 0,15 :.¡

aria ................_.............._............,.•,••• ,.,.. 11.302 21 16 6 3.1 1,86 1,33 0,53 0,27
arragona .......,............................. 81.973 40 33 22

: Ij
1,25 1,03 0,69 0,18 I

eruel ......................................... 14.270 29 22 14 2,03 1.54 0,98 0,211
aleda .....••••: ••••••••"...............,..... 28.371 66 42 20 7 1 2.33 1.48 0.70 0,25

Va1e:lcia ...................................... 852.802 470 398 234 20 1¡ 1,33 1,13 0,66 0,06,
Valladolid .'" ................................_. 97.528 175 114 56 21 I 1,79 1,17 0,57 0,22'IVizcaya (Bilbao) ............... ' ••••••••••_.~ 175.898 292 185 84 13 I 1,66 1,05 0,48 0,07·
Zamora ..................................... 23.396 61 34 16 7 I 2,61 1,45 0,68 0,80
Zaragoza ...............~••_ .............,..... 189.062 814 .216 1.25 !6 I 1,66 1,14 0.66 0,13 .

I

TOTALBS................................. 6.504.734 10.265 6.591 8.103 634 I 1,85 1,19 0.56 0.11¡ ./

...
.,.
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Madrid, 26 de Julio de 1935.-El Director general. Enrique Gastardi.
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Madrid. 26 de J·ulio da l:J35.-El Director ¡eneral. Enrique Gastardi. /

CAPITALES

Alava <Vitoria) ••••
Albacete •••••••••••.
Alicante ••_ •••••••.
.Almeria _ ••••••••
Avila .• ~ .
Badajos .•.•••••••••
Baleares <Palma).
Barcelona .
Burgos .
Cácerea .
Cádiz _._ .
Castellón ..
Ciudad Real ••_••
Córdoba .
Coruña (La) •••o••••

Cuenca ••••••••••.•••
Gerona ..
Granada .
Guadalajara .
Guip"Ü:lcoa (s. SebaBt.)
Huelva ••••••••••••_
Huesca. .
Jaén .
León .
Lérida ..
Logroño ••M .

Lugo f ..

Madrid .
Málaga .
Murcia .
NavanB Wampl).\
Orense ..
Oviedo .
Palencia •••..••••_
Palmas (Las) ••••••
Pontevedrll ••••••_
Salamanca •.....•••
S. C. de Tenerife.
santander •••••••••
Segovia ••_ •••••••••
Sevilla •••••••••01 ...

Soria ..
Tarragona •••••_ ••
Teruel ....
Toledo ••••••••••••_
Va}ench _ •••••••.
Valladolid .
Vizcaya <Bilbao). I
Zamora ••••••••••••
Zara¡oza .
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ésta con una. inidal marca "R", !aJa
negra, pantalón negro rayado. calzon
cillo blanco largo. calcetines pardos con
rayas color ceniza. en el pantalón dos
remiendos en las rodillas, chaleco del
mismo paño del pantalón. sin apa.recer
chaqueta. calzado ni tocado, llevaba una
garrota blanca ,pequeña. una navaja ca
britera marca "Girodias" y un moquero
a cuadros, de los que usan los labrado
res, el cual fué muerto violentamente;
y en su virtud se ruega a todas lás Au
toridades la práctica de las gestiones
necesarias para averiguar si en ios res
pectivos terrilorios de su mando falta
algún individuo. cuyas señas coincidan.
requiriendo en su caso a los familiares
para que se personen en este Juzgado
a fin de reconocer sus ropas e identi
ficarlo en su caso.

Al propio tiempo se ofrecen las -ac
ciones del sumario a los más próximos
parientes del interfecto, conforme al
articulo 109 de la ley Procesal.

Da<lo en Cebreros a 27 de Julio de
1935.-El Juez, Santos Diaz.-El Secre
tario iudicial, Miguel Linares.

J0-10128

CIUDAD REAL

Don José Labajo Alonso. Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente ruego y encargo a
toda clase de Autoridades y ordeno a
los Agentes de la Policia judicial pro
cedan a la busca y rescate de los efec
tos que a continuación se eXlpresan,
substraidos unos. recientemente y otros
por el mes de :Marzo del presente año,
de una finca sita en término municipal
de Fernáncaballero y sitio titulado
"Huerta de la cebOlla", deteniendo a la
persona o personas en cuyo poder se
encuentren. si no acreditan su legítima
adquisición, asi como a quien resulte ser
autor del hecho de autos, pues asi lo
he acordado en la causa que instruyo
bajo el número 137 del presente año
por el delito de robo.

Efectos robados.

Dos colchones vacios. encarnados y
blancos; tres juegos de sábanas a me
dio uso, dos de matrimonio y UDa ca·
mera; dos fundas de ahnoh~das; dos
mantelerias, de seis cubiertos, una en
rosa y otra en blanco, todas ellas bor
dadas en sus pícos; varios paños de
cocina blancos, con una cenefa azul;
una pelliza color café en mediano uso;
'Varias prendas interiores de caballero;
un devocionario antiguo con pastas de
nácar; un abanico de nácar, un (rosario
de idem, otro antiguo fantasía; una cru
cecita.

Efectos robados en el mes de Marzo
en la misma casa.

Veintitrés pares de calcetines de ca·
ballero, fantasia, de seda, y sin estre
nar; 12 pañuelos de mano en color y
blanco, nuevos; un mantón de manila
bordado, con Ull ,pájaro en blanco; una
colcha de matrimonio. de seda morada;
tres camisas blancas y tres pares de
calzoncillos, cortos, de caballero; cinco
sabanas y tres almohadas de cama de
matrimonio. usadas; una escopeta de
dos cañones con gatillos calibre 12, fa
bricación de "Licja" (Bélgica); un cos
tal marcado COD. dos AA, lleno de gar-
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banzos y otro nuevo de dnco cuartillas
vacio y con la misma marca que el an
terior.

Dado en Ciudad Real a 26 de Julio
de 1935.-El Juez. José Labajo.-EI Se
cretario, José Sáiz.

JO-10130

Don José Labajo Alonso. Juez de
instrucción de Ciudad Real y su par
tido.

Hago saber: Por el presente, ruego
y encargo a toda clasl: de autorida
des. así civiles como militares, y or
deno a los Agentes de la Púlicia ju
dicial procedan a la busca y rescate
de los efectos que a contínuación se
relacionan, de la propiedad de Cán·
dido Sobrino Sánchez. los que le fue
rOn substr-.údos en la mañana -del día
18 del actual, del sitio Fuentes dd
Campo, término municipal de Mala
gón. deten,iendo a los autores del he
cho y a la persona o personas en cu
yo poder se' encuentren, si no acre
di~an su legítima adquisición, pues
as! lo he acordado en la causa que
instruyo sobre hurto bajo el número
138 del corriente año.

Efectos substraídos.

Un saco arpillera. dos camisas (le
color. rayadas, .para hombre y en me
diano uso; una camisa blanca de' mu
jer; dos blusas de hombre, un par de
calzoncillos blancos, un pantalón de
pana viejo, dos azadillas de labrar,
un sombrero de paja nuevo, una caja
de latón con hilos blancos y negros,
un embudo de porcelana. unas tijeras
S cinco pesetas.

Dado en Ciudad Real a 27 de Ju
lio de 1935-.-El Juez. Juan Labajo.
El Secretario, José Sáiz.

JO-10131

COUIE.."HR YlEJO

Don Pablo López ~lil.lo, Abogado, Juez
municipal de esta villa, accidentalmen
te Juez de instrucción del partido de
Colmenar Viejo.

Por el presente edicto se cita, llama
y emplaza a Julia Colmenarejo Barlo
¡omés, de diecisiete años de edad. sol
tera, hija de Nicomedes :r Juana, natu
l-al y vecina de esta villa, que vestía
en el momtnto de la desaparición un
traje de color encarnado con adOl"llOS
del mismo color. calzaba zapato" de
lona. blancos. sin taeun. y medias de
color carn.e, siendo de tipo r ~bio. de
e~-tatura mediana y de pp.lo rubio lige
r¡¡mente ondulado del natural, cuya in
dividua desapareció de esta localidad
la noche del 21 del actual, sobre las
nueve, o s~a las veintiuna de la mis
ma; para que en término de diez días,
contados desde la inserción de este
edicto en los periódicos oficiales, com·
parezca ante este Juzgado de instruc
ción para recibirla declaración en el
sumario que se sigue bajo el número
255 del actual año, por desaparición
de dicha Julia; aperciJbida que, de no
v-erificarlo. le parará el perjuicio a
que hubiere lugar con arreglo a la
ley.

Al ·propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades Ji Agentes de
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la Policía judicial, procedan a la bus
ca y captura de (jiclla individu, ponién
dola a disposición de este Juzgado, ca·
so de ser habida, a la mayor breve-dad,
o participándolo por el medio mas ni
pido.

Dado en Colmenar Viejo a 20 de Julio
de 1935.-El Juez, Pablo ,López.

JO--10045

CHIXCHON

Don José Delgado Garda, Juez inte·
rino de primera instancia Jo" de instruc
ción de esta dudad de Chinchón Ji su
partido.

Hago saber: Que en el Juzgado mu
nicipal de esta ciudad se halla vacante
la plaza de S~rctario en propiedad. la
cual deberá proveerse en concurso de
traslado entre Secretarios de la mis
ma categoría, correspondiente a la cla
se C. en la forma detenninada en el
articulo 6.". en relación con el 4." del
Decreto de 31 de En~ro de 1934: cue
[os aspirantes dirigirán sus instancias
a este Juzgado de primera instancia, en
el plazo de treinta dias, a contar des
de la publicación del presente en la
"'Gaceta de >Iaddd" y "Boletín Oficia1"
de esta provincia. acompañados de los
documentos acreditativos de las circun~

tancias que en ellos concurren, adhirien·
do a dicha instancia. que será extendida
en papel timbrado de 1.50 pesetas, una
póliza de la :Mutualidad Judicial por
\'alor de tres pesetas: y que este )Iu
nicipio consta de 5.044 habitantes de
hec-ho y 5.044 de derecho; advirtiéndose
que el Secretario no tiene otros dere·
chos que los fijados en el Arancel.

Chinchón, 19 de Julio de 1935.-EI
Juez. José Delgado.-EI Secretario, An
tonio :\Iedina.

JO-10047

GR-\-.~:\DA-CAJ..'IPILLO

Don José Coba Silcs. JUf'Z municipal
e interino de instrucción del distrito
del Campillo de esta ca'pital.

En virtud del presente y por igno
rarse el actual paradero de Miguel Gar
cia Béjar, vecino de Andújar, calle
Nueva, 35, se le cita para que compa
rezca ante este Juzgado de instrucción.
sito en el palacio de Justicia, para la
práctica de diligencias a~ordadas en la
causa número 225 de 1935; previnién
dole que, si no comparece, le parará
el perjuicio a que haya lugar. en de
recho.

Dado en Granada a 26 de Julio de
1935.-EI Juez. José Cobo.-EI Secre
tario, Inocencia Sánchez.

JO-10133

HERRERA DEL DUQUE

Don Jesús Egea Camarero, Juez mu
nicipal Letrado de esta villa, accidental
de primera instancia de la misma y su.
partido.

Por el presente edicto, mandado li
brar en el sumario que instruyo con
el númerO 44 del año actual, ruego a
todas las Autodda<les e intereso de 108
Agentes de la Policia iudicail, se pro
ceda a la busca y rescate -de los semo
vien tes que después se reseñarán, hur
lados la noche del 24 al 25 del actual,
del sitio "L~ Coloníu", do la Dehesa
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J0-10063
QUIROGA

J0-11)165

RODA (L.\),

Don Fernando Vida] Gutiérrez. Juez
dé instrucción de La Roda y In par·
tido. '

,Por el presente edicto, y para. dar
c\illl¡plimiento a carta-orden de la SIl
perioridad, 'dimanante del sumario nú
mero 149 de 1934, sobre robo, contra
Jerónimo Muñoz Salas, de treinta y
dos años, expósito, titiritero, natural
de ~iadrid, ambll1ante; Antonio Moya
Rodríguez, de .quince años, hijo de Jo
sé y Dolores, natural de Mieres; titi·
ritero, ambulante, que trabajaba en La
Gineta. cuyos actuales paraderos se
ignoran. y el testigo Antonio Moya
Rodrígmz, titiritero, natural ide Mie·
res del Camino, CIlYO actual paradero
se ignora. se les cita para que com
p&.rezcan ante la Audiencia provincial
de A.lbacete el día 2,6 de Septiembre
próximo, y hora de ial:' once, para
asistir al juicio oral de referida ca~a.

'i para que sirva de citaci6n a los
procesados y Lestigos expresados, s~
expid-e el present; bajo a¡percibimien.
to que, de no comparecer, les parará
ei perjllicio ll. que haya lllgar en de·
recho.

Dado en La Roda a 25 de Julio de
1935.-El Secretario, Emilio Craus y
Marques.-EI Juez, Fernando Vida!. .

JO-10J36

SAN LORENZO DEL ESGORLAaL

Por así haberlo acordado el señor
Juez de instrucción interino de este
partido, en la ,pieza separada de res·
ponsabilidad ci....il dimanante del su
mario seguido en este Juzgado con el
número 50 del corriente año, contra
Anastasia Urosa López. por delito de
infracción de la ley del Divorcio, SI::
requiere a Francisco Martín, de pro·
fesión carpintero, que residi6 en To
rrelodones, para que el crédito que
tiene pendiente a favor de D. Pruden~
cio Urosa Oñoro. adjudicado ~osteriol'-

busca ~. captura de dicho procesado,
para. en su caso, conducirlo a la Pri·
sión de esle partido.

Palma, 17 de Julio de 1935.-EI Se·
cretario (ilegible).-EI Juez, Matias
Romero.

Don Santiago Alonso LIl.engo, Juez
municil,pa! de esta villa, en fllllcioues
de instrucción del partido, por licen
cia del propietario.

Por el presente, hace saber: Que en
el sumario número 50 de este año, por
muríe de EJadio Vidal l\'ogueira. de
diecioche> años, natural y vecino de
BendilIó, en este término, hijo de Ri~

cardo Vida! Vicente y de' Serafina No·
gueira Sánchez, hecho oCllrrido el día
21 último, por la tarde, en el pllnto
conoct'do por Retortoiro, al estarse ba
ñando en el río Sil, en el cual pere
ció ahogado, he acordado ofrecer las
acciones del articulo 109 de la le~'

de Enjuicia.."'D.iento criminal a los pa~

dres del interfecto, que se hallan .n
América, en ignorado paradero.

Dado en QllÍroga a 23 de Julio de
1935.-EJ Secretario, José Taboada..
El Juez de instrucción accidental. Sanr
tiago Alonso.

Don Victor Covián Frera, en funcio
nes de Juez de instrucción de este par
tido. '

Por la presente requisitoria y como
comprendido en, el lirtiCU:lO 835 de la
vigente ley de EnjllÍciamiento crimi
nal, se cita. llama y emplaza al 'Proce
sado Félix L6pez, cuyo actual parade
ro se ignora, para que denlro del tér
mino de diez días, siguientes al en que
aparezca ínserta esta requisitoria en la
"Gaceta de Madrid" y en el "Boletín
Oficial" de la provincia, comparezca en
la Sala Audiencia de este Juzgado á
notificarle su auto de procesamiento, en
el sumarionÚIDero 304 de 1935, que
en el mi::mo se sigue sobre hurto, con
tra el mismo y otra; apercibiéndole
que, de n.o comparecer. será' declara
do rebelde y le parará el perjuicio
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo illilitares e individuos de la Po¡icía
judicial. que procedan a la busca y
caphJ.'·a Jel referido procesado, poniéil
dolo, si fuere habido, a disposición de
este JU7gadc. y en la Cárcel de ~sle

partidl).
Dado (O Oviedo a 26 de Julio de 1935.

El Juez, Victor Covilin.-El Secretario,
Antonio F. Gir6.

J0-10154

PALMA DE MALLORCA-LONJA

Don Matías Romero Amor6s, Juez
de instrucción del distrito de la Lon
ja, de la ciudad de Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria. se ci
tll, llama y emplaza a Isildro Guasch
Sentis, de estado soltero, profesión
jardinero, hijo de Isidro ~. de Tere·
sa, natural de Barcelona, vecino de
Palm-a, de cuarenta años de edad J."
de paretdero ignorado, procesado en
caUsa que se le sigue por hurto se·
ñalada con el nlimero 29 de este 'Juz
gado y 117 de Alldiencia de 1928. cu
yas señas ¡particlllares no constan,. pa·
ra que dentro de diez días, a contar
desde la inserción de la presente en
la GACETA DE ,MADlUD V Boletín Oficial
de la provincia, comparezca en este
Juzgado, con objeto de notificarle el
auto de prisión y constituirse en la
misma; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde l· pararle el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, encargo a las Au
toridades civil.es y militares r Agen
tes de Pollcta Ju-dicíall p.rocedan a la

gado a constituirs en prisión, en el su
mario número 26 de 1934, que en el
mismo se sigile sobre robo, coutra los
mismos; apercibiéndoles q'Je, de no
comparecer, serán declarados rebeldes
~. les parará ellPerjuicio que ha~·a lu
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares e indí'liduos de la Po
licia judicial, que procedan a la busca
y captura. -de referidos procesados, po·
niéndolos, si fueren habi-dos, a. dispo
sición de este Jqzgado y en la Cárcel
de este partido.

Dado en Oviedo a 26 de Julio de
1935.-El Juez. Victor Covián.-El Se
cretario, Antonio F. Giró.

J0-10153

:-.rulo de Ollce años, 1.52 metros de
alzada. castaño daro. raza española,
hierro en t:l hodco :r J. 2 en la nalga
i:tquierda.

:\Iula de ocho ai'tos. 1.55 metros de
alzada. casiaña obscura. raza española,
bebe en negro, J. 2 en la nalga iz
quierdil.

Dado en Martas a 26 de Julio de
1935.-El Juez. Bernardo Reyue1to.
El Secretario. P. H., R. Fabre.

J0-10060

Dvn Fernando Revuelto y Sanz, Juez
d., instrucción de Martos y Sil partido.

Por virtud de ]a ,presente requisito
ria, en nombre del Estado español, rue
go y encargo a toda cIase de Autori
dades, tanto dyiles como militares y
demás individuos de la Policía judicial,
practiquea acti\·as y efic~ces diligencias
para la busca y rescate de lo que al final
Se reseña, hurtado la noche del 21 al 22
de los corrientes. eH el sitio Cortijue
los, término de Torredonjimeno, a Luis
Jiménez Ortega. y, <'aso de ser habido,
lu pongan a disposición de este Juzga
di) con las personas en cu}'o 'poder se
t:llcuentre. si no acreditan su legitima
adquisición, por tenerlo así acordado en
Id sumario número 151 de 1,935. que
:>1: jll~truye con tal motivo.

MARTOS

ResÚia.

Reseña.

OVIEDO

Don \'ielor Coyián y Frera. ell fun
f:iones de J UI;Z de instrucción de esle
¡¡..artido.

Por la presente requisitoria ~. como
('vlllprendido en el articulo 835 de la
vigente ley de Enjuiciamitmto criminal,
:se cita. llama y emplaza a los proce·
sarlos Ludano González García. hijo de
Eusebio y Catalina y Luis Cinfiesta eo
res. hijo ,dé' Víctor ~. ~foraima, solteros.
de dieciocho años, naturales de A.storga
y Gijón, jornaleros, y cuyo act..Ial pa
l'adero se ignora. ,para que dentro del
término de diez dias, siguientes al en
que aparezca inserta esta rquisitoria
én la "Gaceta de Madrid" y en el "Bo·
letín Oficial" de la provincia, compa
rezca en la Sala Audiencia d~ este Juz·

de CUara, de este término, al A<lminis
trador de la misma D. Antonio de J~
sús Benítez, poniéndolos, de ser habi
dos, a ;ni disposición. con las personas
en cuyo poder se encuentren. si no
acreditan su legítima adquisición. así
como al autor o autores del hecho, si
fueren hallados.

Un caballo d~ sds años. castaño en
cendido, crin y cola negra, COn lunar
eL1 el belfo superior :r hierro de la
(;unión Ganadera en nalga derecha; :r

Otro caballo de cinco años, castaño,
cola y crin negros. estrella en la fren
le, con cicatriz en el cuello y costado,
calzado de la pata derecha, con hierro
en la nalga derecha.

Dado en Herrera del Duque a 27 de
Julio de 1935.-El Juez, Jesús Egellr
El Secretario. P. H. (ilegible).

.10-10134
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xnente al hijo del mismo, el procesa
do, y cuya cuantía habrá de manifes
tar a este Juzgado, lo retenga a dis
posición del mismo y resultas del su
mario al principio indicado.

y para .que sirva de cédula de re
querimiento, en atención a ignorarse
rJ actual paradero del Francisco 1\:[ar
tIn, autorizo la presente para su pu
blicación en los perió~icos Q.ficiales,
a 26 de Julio de 1935.-El Secretario,
Federico Orellana.

J0-10065

Por haberlo asi acordado el señor
Juez interino de instrucción de este
partido. en el swnario numero 104 dei
corriente año, contr& Anastasia Uro
lia López, por delito de alzamiento de
hienes. y en atención a igno!''ll"se :,.
actual paradero, se requiere a Fran
cisco Martin, de profesión ca1'lPinte
ro. que residió en Torrelodones. para
que el crédito que tiene pendiente a
favor de D. Prudencia Urosa Oñero,
adjudicado post<!rJormente al hijo del
l'"Jlsmo, el procesado. ). cuy~ cuantia
habrá de mamIest:ll a este Juzg:dú,
10 retenga a disposición del mismo y
resultas del sumario al principio iD~

dieado.
y para que sirva de céduh. de re-<

querimiento, autorizo 111 pres..::nte, en
San Lorenzo del Escorial a 26 de Ju
lio de 1935.-El Secl'etario, Federicu
(ll'ellana.

JO-100!l6

SANLUCAR LA ~lAYOU

Don José Morillo Rodríguez. Juez de
instrucción ejercIente de este partido.

Por el ¡present-e, que se insertará en
el Boletín Oficial de esta prnvincia y
\i.\CETA DE 1\1IDRID, se hace saber .qlle
¡obra las veinte horas ,del dia 21 del
actual, se presentó tn el sitio cono
cido por El Ferial, término munici
pal de Olivares, un mulo burrero, ce
n"ado, menos de marca, castaño obs
curo, rayado, con lunares blancos en
el lomo, con dos hierros particula
res en la culata y cadera izquierda
fonnaado R )' B, enlazadas; ignorán
dose quién ¡pueda ser su propietario.
l;!l cual rué intervenido por la Guar
dia civil y se halla depositado en po
der de la Alcaldía de dicha villa de
Olivare,;;, llamando a las personas que
pue darl dar razón sobre la proceden~
cia del mismo, a fin de que compa
rezcan ante este Juzgado a manifes
tarlo, dentro del término de quinto
día, a contar desde las indicadas in~

strciones; bajo apercibimiento que, de
no ...·eri:ficarlo, les parará el perjuicio
a. que hubiere lugar en derecho.

Dado en Sanlúcar la Ma)'or a 24 de
Ju.lio de 1935.-El Secretario judicial,
C.índido Arregui.-El Juez, José Mo~
rUlo.

J0-10067

SEYILLA-SALVADOR

Don Francisco Diaz Plá, Magistra.<do.
Juez de instrucción del distrito del
Salvador. de esta ciudad..

En virtud de la presente, se cita,
llama :r emplaza por término de diez
dia5, .qUE." empezarán a contarse desde
la pUblicación de esta requisitoria en

la GACETA DE M.'\OIUD, sin ¡perjuicio de
su inserción en El Boletín. Oficial de
esta provincia, al procesado José Do
minguez J\{oreno, cuyas circunstancias
se desconocen. vecino de Sevilla, en
calle '\.tanagildo. para que se presen
te en este Juzgado, calle ~<\lmirante

Apodaca, Palacio de Justicia. a COn
testar los cargos que le resultan en el
sumario que se sigue por hurto, con
el <1.úmero 252 de 1935; apercibido
que, si no lo ~elifica, será ídeclarado
rebelde, parándolE- los perjuicios a
que haya lugar.

Al propio tjempo. exhorto y 'l''.l tuie
N a todas las 1'.t:.loridades, t.a}(O .~i

viles como militares, paxa que 'Pro~

cedan a la blls~a, captura y depósi~

to en ht Cárcel de esta ciudad, a dis~

posición de este Juzgado, "de dicho
procesa1io. pues, en hacerlo asi. ad
ministrarán jll~ticia, a que me oihligo
en casos análogos.

Dado en Sevilla a. 26 de Julio de
1935.-El secretari0

b
P. H. (ilegible).

El Juez, Francisco faz PI!.
J0-11)070

SEVlLU-SALVADOa
Dún Francisco Diaz. Pla, Magistra

do, Juez de instrucción del distrito
del Salvador, de esta ciudad.

En virtud de la presente, se cita,
llama y emplaza por ténnino de diez
días, que empezarán a contarse desde
la publicación de esta requisitoria en
la GACETA DE MADRID sin perjuicio de
$U inserción en el Boletin Oficial de
esta provincia, al procesado Modesto
García <le Vinuesa, vecino de Sevilla,
en calle Santander, número 1, de ocu
pación Agente de Aduanas, para que
se presente en este Juzgado. calle Al
mirante -<\¡podaca, Palacio de Justicia,
a contestar los cargos que le resultan
en el sumario que se sigue por esta
fa con el número 244 de 1935; aper
cibido que, si no lo verifica. será de~
clarado rebelde. parándole los perjui
cios a que haya lugar.

A! propio tiempo, exhorto y requie
ro a todas las Autoridades, tanto eu
viles como militares, para que pro
cedan a la busca, captura y depósito
en la Cárcel de esta ciudad, a dispo
sición de este .!uzgado. de dicho pro~
cesado, pues en hacerlo asi, adminis~
trarán justicia. a que me obligo en
casos aná.logos.

Dado en Seyilla a 2.7 -de Julio de
1935. - El Secretario (ilegible). -El
Juez, Francisco Die Flá.

. J~10158

TARRASA

Don Angel León y Lerdo. Juez de
instrucción de Tarrasa y su partido.

Por la ¡presente requisitoria, que se
expide en méritos del Ilumario núme
ro 6 de 1935, por robo, contra Manuel
Salguero Moreno y otsos. y como com
prendido en el número primero del
articulo 835 de la ley de Enjuicia~

miento criminal. se cita, llama y em~
plaza al procesado Manuel Salguero
Moreno. de treinta y dos años de edad.
hijo de Santos y Josefa, natural de
Valencia, vecino de Barcelona, domi
ciliado en la calle de San Pedro Avan·
too 17, bajos. soltero, lampista y de
ignoratdo paradero, a fin de que den~

tro del término de diez dillSt a. Qon-

tar desde el siguiente al de la in
serción de la presnte en la GA.CETA
DE MADRID y Boletín Oficial de la Ge
neralital de Calalunya, comparezca
ante este Juzgado•. para constituirse
en prisión, decretads. por este Juzga~

do ~n auto de esta fecha; con la pre~
vención que, de no hacerlo, será -de
clarado rebelde y le parará el ¡per
juicio a que huhiese lugar en dere
cho.

Al propio tiempo, ruego Y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial,
practiquen averiguaciones para la bus
ca y captura, Y caso de lleyarse a efec
to, sea puesto a disposición de este
Juzgado.

Dado en Tarrasa a 25 de Julio dE!
1935.-El Secretario, P. H. de don
Evaristo Casado Esteban Montañá.
El Juez de instrucción, Angel León.

JQ-IOHi9

TORRELAGUN"A

Don Fidel de Oro Pulido, Juez de
instrucción da Torre1aguna f su par
tido_

Por el presente. hago saber: Que en.
este Juzgado y Secretaria del que re
frenda, se sigue sumario por el de~
lito de desobediencia, contra Hipóli~
to González ~lartin, señalado con el
número 33 de 1935, :Y en el que se
ha acordado llamar por el presente
edicto al denunciado H~pólito Gonzá
lez Martin. mayor de edad, vecino úl~

timamente de Paredes de Buitrago, de
este partido judicial, para que en tér~

mino de cinco dias comparezca ante
este Juzgado a recibirle decla.ración
acerca del hecho de autos; :bajo aper~

cibimiento .que, de ·no hacerlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Torrelaguna a 24 de Ju·
lio de 1935.-.'\.nte mi: el Secretario
judicial, José ~r. :M:éndez.-Jr. Juez de
instrucción, Fidel de Oro Pulido.

. JO-I0161

TUDEL.\.

Don Jos Maria La.cabe Arteagá, Aho
gado, Juez municipal de esta dudad.
en funciones de instrucción del pa~
tido.

Por el presente. se cita, llama y em
plaza al mendigo Angel )'orrent TQ
rrentegui, de cuarenta :r tres años de
edad, :r a su esposa. cuyos nombres
se desconocen. los cuales estuvieron
últimamente en Ribaforad.l imploran
do la caridad pública. y cuyo actull1
paradero se ignora. para que, dentro
del término de diez días, comparez~

can ante este Juzgado a prestar de
claración .en la causa numero 133 de
1935, sobre e!>cándalo público; bajo
apercibimiento que, de no veri1icar~
lo, les parará el perjuicio a que baya
lugar,

Dado en Tudela a 27 de Julio de
1935..-El Secretario, Manuel Ball.-El
Juez. José Maria Lacabe.

JO-10168

VAL;&'fCB.-JUZGADO NUMERO 8

El señor Juez de instrucción núme~

ro 3, de Valencia, por providencia dI;
hoy, dictada en el sumario número
245 de 1935, sobr" mu.erte de un hom
bre oomQ de UUOM autnta atlOl l:t.
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edad. que vestia chaqueta azul raya
d:::., pantaión negro rayado, zapatos
negros, guardapo¡"o color claro, ga
bán obscuro, forrado con un trozo de
lllanta a cuadros blancos y azules y
boina azul, todo muy viejo y deterio
rado, dan<!o la sensación de que se
trata de un pordiosero, que ti su in
greso en el Hospital provincial de es
ta ciud?d, a las veinte horas del día
29 de Junio p~sado, falleció en el ac
to del reconocimiento, y cuyo indi
viduo no ha sido identificado, ha
acordado citar ¡:>or medio de l.a pre
sente, Que se insertará en la GACETA
DE ~1.'I.D):UD, a los parientes más pró.
ximos da dicho interfecto, a fin de
que dentro del término. de diez dias,
comparezcan ante dicho Juzgado o
n~anifiesten ¡por escrito al mismo su
domiciiio, con objeto de recibirles de
claración y ofr~cErles el procedimien
to de dicho sumaría, a tenor del ar
ti~ulo 109 de 12 ley de Enjuiciamien
to e""imímd, ~uyo ofrecimiento se les
bace desde luego; haciéndose constar
a los oportunos efectos que dicho in·
terfecto fué fotografiado de frente y
de redil, y cuyas fotografías obran
unidas al sumario

V:¡lencia, 24 de Julio de 1935.-EJ
Secre:tario, Anacleto Fernández.

JO-10072

El señor Juez de instrucción núme
ro 3, de Valencia, por providencia
dictada hoy en el sumario número 262
de 1935, sobre muerte de un hombre
de unos sesenta y cinco años -de edad,
da 1,64 metros d.e talla, de pelo ca
noso, de barba ídem y rala, de con
textura fuerte, de buen est:ldO nutri·
tivo y de buena conformación exte
rior, que vestia sombrero gris. ('ha
queta negra, -chaleco grís, jer<;ey r~~,

yado, cinturón, calzoncillos azule,> con
rayas blancas, pantalón ob'icnro y a!
¡,argatasb.Jancas, qae fué e'l<;onrrar!o
:'lluerto la tarde del'dia 11 de Julio ac
tual, en el traste séptimo de la ca
rretera de MelilJa y junto a ¡In:l hil
IT9Ca cebollera, que según re.;ultó dt'"
la autopsia, falleció de muerte natu
ral, y cuyo individuo n·) ha Sido iden
tH1caclo, ha acordado dtar por melGo
de la presente, que se insertará en la
GACETA DE MADRID. a los parientes más
pi óxil'LOf: d::- dicho in terfecto. a fin de
que, dentro del término de diez días,
COmi)ar<.'r.~<l.n ante tlich0 JU1.gnoo e
manifiesten, por es('r¡~o al mismo. su
dOIJlicilio, con objeto de rt'cibirle~ de
claración y ofrecerles el ;J:,ocedimien
to de dicho sumario, a tenor del ar
tículo 109 de la ley de Enjuíciamien
to crimin:tl; cuyo ofrt:dmiento se les
hace desde luego; haciéndose contar
a los efectos ÜlPortunos que dicho in
terfecto fué fotogra:J.ado de frente JI'
de perfil. :r cuyas fotografias obran
unidas al sumario.

Valencia. 24 de Julio de 1935.-El
Secretario, Anacleto Fernández.

. JO-10073

"~GO

Don Rafael Delgado Iribarren, Juez
de instrucción del número 2, del par
tido de Vigo.

Hace pUblico que en esfe Juzgado,
y con el n.úmero 227 del corriente

año, se sigue sumario por el delito
de muerte del niño de seis años de
edad Ventura González Dávila, que en
la tarde del día de ayer fué atropella
do por un automóvil, en el barrio de
Chumba, de la parroquia de Teis en
que vivía; habiéndose acordado'POI'
proveído de esta fecha publicar el
presente edicto, a medio del que se
ofrece el procedimiento, a tenor del
articulo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, al padre de aquél
Juan González Rodríguez, cuyo actual
paradero Se ignora.

Dado en Vigo a 25 de Julio de 1935.
El Secretarjo, Luis Aranda.-El Juez,
Rafael Delgado.

JO-10076

VILLA.:.~UEVA DE LA. SERENA

Do!! Fulgencio Cortijo AIvarez, Abo
gado, Juez municipal de esta ciudatd,
en funciones de instrucción de este
partido, por hallarse en uso de licen
cia el ~ropietario.

Por el presel'l;te, ruego ~' encargo a
todas las AutOrIdades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, se sir,
van practicar activas gestiones enca
minadas a la busca y rescate de los
semovientes que al final se rest=ñan,
hurtados la noche Mi 18 21 19 de }ros
corrientes, de la tinc:. lI.:manera, tér
mino municipal de Campanario. pro
pias de los vecino.,; de dicha vilh Ra
món floreado }Iolina y José Pajuela
Murillo, los que, en su caso, serán
puestos a dispo'iicióll de este Juz~ado,
Juntamente con la pa,;ona o ~r$onas

en cuyo poder se encuentren, si no
acreditan legítima adquisicil·n. pues
asi lo tengo acordado en el sumario
lue instruyo con el número 84 de
1935.

Semovientes hurlados.

Burra paro,l, cIard, con raya negra
en lomo y cruce por las paletillas.
seis años, desherrl"da, con la vista al
go llorosa, mediana.

Otra de año y medio, rucia clara,
desherrada,

Otra de tres afios. rucia obscura,
rabijarreña.

Dado en VillanlleVl-l d~~ la Serena a
26 de Julio de 1935.-EI Secretario
(ilegible).-El Juez, Fulgencio Cortijo.

JQ-10186

JUZGADOS MUNICIPALES

AGULO DE LA GOMER\

Don Ramón Febles Diaz, Juez mu
nicipal de este pueblo de Agulo, isla
de la Gomera.

Hago saber: Que estando \'acante en
este Juzgado municipal el cargo de
Secretario suplente, se anuncia para
su provisión en propiedad, en virtud
de haberlo asi acordado la Superiori·
dad, en concurso libre, con arreglo a
las disposiciones vigentes, para que,
dentro del término de treinta días, los
aspirantes a dicha plaza presenlen sus
solicitudes .ante el señor Juez de pri
mera instancit e instrucción de San
Sebastián de la Gomera; ha·ciendo sa
ber I!Ue este Municipio posee 2.581 1180-

bUantes de derecho y 2.369 de he<:ho,
y que el Secretario sólo ~ercibe los
derechos asignados en el Arancel.

Agulo de la Goonera a 12 de Julio de
1935.-P. S. ~L, el Secretario actuante,
R9.fael Ménde:¡.-El Juez, Ramón Fe
bles Díaz.

J'O-10025

FICA

Don Mateo Sagasti y Hormaec:he,
Juez municipal de Fiea.

Hago saber: Que hallándose vacantes
las plazas de Secretario propietario y
su.plente de este Juzgado municipal, se
anunda su provisión de conformidad
con ,el artjculo 6.'" del Decreto de 31
de Enero de 1934 y el 5." del Real de
creto de 29 de Noviembre de 1920 y
Real orden de 9 de Diciembre siguien
te por un plazo de treinta días, a con·
tllr desde la publi-ca,ción d~ este anun·
cio en la G.\.CETA DE MADRID Y Boletín
Oficial de la provincia, para que los
aspirantes a desempeñarla puedan pre.
sentar sns solicitudes ante el señor
Juez de primera instancia e instruc
ción de Guerniica.

El número de habitantes de este
término munÍoCipal es de 381 de hecho
y de derecho 392, no c()ntando el car-·
go de Secretarío de este JUZigado mu
nicipal con más retribuciones que Jos
rechos aranicelarios,

Fica,22 de Julio de 1935.-El Juez.
Mateo Sagasti. .

JO-10027

GOROCICA

Don Julián Irazáb:il y Madariaga.
Juez munidpal de la a,nteiglesia de
Gorocica, pro"'incia de Vizcaya.

Hago saber: Que hallándose vacan
les las plazas de Secretarío propieta
rio y suplente de este JU7;gado mun¡'
dpal, se anuncia su provisión. de -con·
formidad con el articulo 6." del De·
creta de 31 de Enero de 1934 y el 5,"
cel Real decreto de 29 de Noviembre
de 1920, a C4)ucurso de traslado entre
Secretarios de la c<ltegoría C) de pue·
bIas no capitales de provincia meno
res de 30.000 habilantes. al que podrán
,<'oncurrir todos los Secretarios en pro.
piedad de la expre;;ada categoría por
un pIuzo de treinta dí.lS, a ~ontnr des·
de la publicadón de este anuncio en
la GACETA DE MADlULJ Y fioletín Oficial
de la provinci~.

Las instancias habrán de presentar·
se ante el Juzgado de instrucción del
partido de Guernica, a quien írán diri.
gidas, y h.abrán de acompañar a las
mismas, como mínimum, los documen.
tos de su personalidad y edad (certifi·
cación de naci1miento), de estar en la
actualidad prestando el 'Cargo de Se·
cretario de Juzgado municipal, del nú·
mero de años de servicio que lleva
prestados y del número de habitantes
con que figura en el último Censo vi
gente:: el Juzgado municipal donde los
preste.

El número de habitantes de este tér.
mino es de 499 de hecho y 521 de de·
rfoCho, y el <:argo de Secretario del
Juzgado no tiene nnás retribucionei¡
que los derechos de Aran<:el.

Gorocica, 23 de Julio de 1935.~El
Juez municipal, Julián Irazábal.

. JO-1002B
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UUEVAR

I10n Basilio Bejara~ Banán, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que habiendo quedado
vacante el cargo de Secretario en pro·
piedad de este Juzgado munidpal por
renunda del. que lo filé, D. Manuel
García de la Herrán, y ell virtud de
orden de la Superioridad, se anuncia
dicha vacante a con,,·urso.de traslado
por el término de treinta' dias, ohser·
\-andose para su provisión el orden de
preferencia establecido en el artícu
lo 4.0

• del Decreto del Ministerio de
Justicia de Enero de g34 ). demás
disposiciones oComph" ,::;,;ntarias hasta
la fecha.

Los aspirantes 0.1 dicho ca~o pre
sentarán sus solicitudes, debidamente
rcintegráda$, dentro del indicado pla
zo en el Juzgado de primera i'nstancia
del partido de Sanlúcar l. Mayor des
de la publicación del presente en el
Boldín Oficial de la provin-cia y GA
CE1'A DE MADJUD.

Dado en Huévar a 19 de. Julio de
1935..--El Secretario, José Salinas.-El
Juez municipal, Basilio BeJarano.

JO-10008

LOS MOLARES

Don Juan Vela Pérez, Juez munici
pal de Los Molares.

Hago saber: Que en este Juzgado
municipal se halla v.acante la plaza de
Secretario suplente. y se ha de pro
veer por concurso libre con arte¡;lo a
lo dispuesto en la ley Organica del
Poder judicial y Reglamen to de 1Ú de
Abril de 1871 tientro del plazo de quin.
ce dias, a .contar desde la pubJieadón
del presente edicto en la GACETA DE
}\IADRID Y en el Bolelln Oficial de la
provincia. ,

Los aspirantes deberán remitir con
la solicitud:

Primero. Certificación o acta de
nDdmiento.

Segundo. Certifi.cación de buena
COlluucta moral, expedida por el Al·
c:alde de su domicilio.

Tercero. Certi1l.cación de examen y
aprobación a que el Reglamento se
refiere u otros documentol' que acredL
ten su' aptitucl· y servicIos o· les den
preferencia par.a el cargo.

Este Juzgado municipal con-ta. de
1.994 habitantes lie hecho, y ",1 Secre
tario percibe solamente los dere('hos
de Arancel.

Lo que se anuIH:i.a para conocimien
to dE" los interesados que deseen ~oli

citar dicha plaza.
Los Molares. 24 de Julio dt~ 1935.-

El Secretario, Modesto Jubero. - El
Juez municipal. Juan Vela.

, JO-I0029

MADRID--JUZGADO NUMERO 4

En el expediente de juicio verbal
de faltas, seguido en este ¡nzgadobajo
el número 4\2 del año 1935, por da·
ños, y eontr~ Víctor G'Jnzal0 Apari
cio, aparece la siguiente
··S~ntenci8.-En la villa de Madrid

a 8 de Julio de 1935; el Sr. D. Rafael
l\lasiello Guerrero. Juez municipal nú
llIero 4; vistas las diligencias de Jui
cio verbal de faltas. seguidas entre •

partes: de la una, el Min isterio fiscal,
y de olra, corno denUnciado, cuya
edad y demás circunlltancins ya .cons
tan, Víctar Gon:zalo .\Pllricio,

Fallo que debo condenar y ('ondeno
al denunciado Víctor Gomlilo Apari
cio 8 la multa de 30 lJeset~s. que ha
ra efectivas en papel de paRos al Esta
do. sufriendo, en CII~O de insolven('Ía,
seis días de arre:'l:to, g que indemnice
a Manuel Sánchez L6llt'Z en cantidad
de 100 pesetas y al p~Jgo -:le las cn!!tas
de) juieio, y notificruf'scle esta resolu
ción por medio de edictos que se 'pu
blicarán en la (JA($TA oc MAlIRJD.

Así pOr esta mi 'Jentencia, lQ pro
nuncio, mando y flrmo.-Rnfael Ma
sieIlo.

La R'nterior senlenci:l rué puhliL':tda
y leida en el mismo día de !:u fccba."

y para su inscn~i{¡n en In G.V:ETA I1E
MADRID, y para (fue ~h'ya (le notifica
ción al denunciado Víctor Gonzalo
Aparicio, eu)'o actual domicilio O pa
radero del mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédula. con el ~jsto

bueno de su ~eñoría y sellada con el
del Juz~ado. en M.adrid a 8 de Julio
de 193f).-EI Secretario. José Ealles
ter.- Vi~to buenQ: el Juez, Rafael Ma
slello.

En el expediente de Juicio verbal
de faltas, seguido en este Juzgado bajo
el numero 649 del oño 1934. por lesio
nes, y contra Lorenzo Crespo Serna,
aparece la siguiente

"Senteda.-En la villa de Madrid
a 18 de Septiembre de 1931; el sefior
D. Rafael Masieno y Guerrero, Juez
mllniC'ipal nu,mero 4: habiendo visto
las diligendas de juicio de faltas, se
guidas entre panes: de la una, el Mi
nisterio fiscal, y de otra, como denun
ciado, cuya edad y d~más circunstan
cias )'a constan, Lorenzo Crespo Serna,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Lorenzo Crespo Serna
a la pena de diez dlas de arresto me
nor, que cumplirá. en la Cárcel Celu
l~r, y al pagQ de las costas del JuiCio.
y notiffquesele esta resolución por me.'
dio de edictos que se- publlcaré.n en
la GACETA DE M.U>RlD.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nnnC'io, mando y finuo.-Rafael 1\1a
siello.

La anterior sentencia rué publkada
y leida en el mismo día <le ·511 fecha."

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID, y para que sirva de notifit:'a
ción al denunciado Lorenzo Crespo
Serna, cuyo adual ñonücilio O para
dero del mismo se ignora, rxp;do la
presente cédula, con el "'isto bueno de
su señoría y sellada con el del Juzga
do, en Madrid a 22 de Julio de 1035
El Secretario. José Ballester.-:'Visto
bueno; el Juez, Pedro G. Ester.

En el expediente de Juido verbal
defaltas,"se¡;uido en este Juzgado bajo
el número 545 del año 1935. por em
briaguez y escándalo, y contra Merce
des Suárez Anchoverri, aparece lali
guiente

"Scnteoeia.-En la villa de Madrid
a 18 de Julio de 1D35; el. Sr. D. ;Pedro
Góme;¡ Ester. Juez municipal nÚlille-

ro 4; vistas las dilígencias de juicio
verbal de fallas, seguidas entre partes:
de lu una, el Ministerio fiscal, y de otn.
<:omo denunciada, cuya edad y demás
cir~unstandas ya constan, ~Iercedes

Suárez Anchoverrí,
FSl!lO que debo condenar y condeno

a )a denunciada ),lercedes Suárez An
C·[;O\'CITi :¡ l<l multa de 25 pesetas, que
hará efectivas en papel de pagos al Es·
tado, sulriendo, e-n caso de insolven
{'¡u, ("ineo días de arresto, reprensión
~ al n<l;:!O ele las costas del juicio, y
notifíquesele esta resolución por me
dio de l"úidos, qüe se publicarán en
la G.\c:r:'f.'\ n1' )1..\1)1:11).

Así por est~ m i sentencia, lO pro
nuncio. mando :r firmo.-Pedro G. Es
ter.

La l>interior sentencia fué publi!cada
y lc:ida en el mismo dia de su fecha .,.

y para su inserción en la GACETA DE
MAUJI), y para qU~ sirva de notifica
ción a la denunciada Mercedes Suárez
Anchoycrrl, cuyo actual domkilio o
par~l!ero de la misma se desconoce,
expido y firmo la presente cédula, con
el visto bueno de su señoría y sellada
con el del Juzgado, en Madrid a 18
de Julio de Jullo de 1935.~EI Secre
tario, José Baliester.-Vislo bueno: el
Juez, Pedro G. Ester.

En el expediente de juicio verbal
de faltas, se~uido en este uzgado bajo
el número 482 del año 1935, por ma
los tratos, y <contra Julio Benito Ló
pez, aparece la siguiente

"Scntencia.-En la villa de Madrid
a 11 de Julio de 1935; el Sr. D. Rafael
:Masiello y Guerrero, Juez municipal
numero oi; vistas las diligencias de jui
cio verbal de taltas, seguidas entre
partes: de la una. el ~1inisterio fiscal.
y de olra, como denundado. cuya
edad y demás circunstancias ya cona·
tan, Julio Benito López.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Julio Renilo L6pez 8 la
pena de seis días de arresto menor y
el pago de las eostas del juicio, y DO-
tifiquesele esta resol\loCión por medio
de edictos, que s. publ1car6.1l en l.
G.4.CETA DS iMAOID.

Así por esta mi senten.cfa, lo pro
nuncio, mando y flrrrio.-Rafael Ma
siello.

La anterior sentencia fue publicada
~. leida en el mismo día de su fecha."

y 'para su inserción eD la GACETA DE
l\lAvRID y para que sirva de notifica
ción al denun:ciado Julio Benito Ló
pez, cuyo actual domicilio o paradero
del mismo se ignora, expido y firmo
la presente cédula, con el visto bue-

. no de su señoria y sellada con el del
Juzgado, en l\'lsdrid a 15 de Julio de
t9:).1.-El Secretario, José Ballester.
Visto bueno: el Juez, Pedro G. Ester,

Por la presente, se cita, llama y em~

plaza a Petra González Pinar, domi
ciliada últimamente en la calle de
AvDa. número 16, para que dentro del
término de segundo día, comparezca
ante este Juzgado muni-cfpal del dis
trito del Centro, sito en la calle d.
Santa Catalína, número 1, principal.
con el fu de que hl\Ma efec1va la mm..
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fa de SO pesetas que le ha sido im
puesta en juicio de faltas, seguido ba·
jo el número 413 de orden del año
1935; apercibida que, de no verift~ar
lo. sufrirá el perJlllO personal COrres
pondiente.

y para su inserción en la GACI:TA.
DE :MADRID expido la presente, vhadlll
.por S. S., en Malirid 8 16 de Julio de
1935.-El Secretario, José BaJlesler.
Visto bueno: el Juez municipal i,nte
rino, Pedro Gómez Ester.

En el ex¡pediente de jui...::io ,-erbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
ním~eE~ 544 del añp 1935, por juegos
pronlDldos, y contra Antonio Lara
)¡'uñez, a~arecela siguiente

"Sentencia.-:En la villa de Madrid
B 15 de Julio de 1935; :el Sr. D. Pe
dro Gómez Ester, .1 uez muniCilJal nú
mero 4; vistas las diligeneias de
juicio verbal de fal,as, seguid~s entre
partes: de la una, el Ministerio .fiscal.
y de otra, como denunciado, cuya
edad y demás circunstancias ya .cOns
tan' Antonio Lara .:\úñez.

Fallo que debo condenar y conde
DO al dc;nunciado AnLonlO Lara Nú·
iíez, a la multa de 50 pesetas. que ha·
rá efectÍ\-as en papel de P<lgos al Es
tado, sufriendo, en caso de insolven
cia, seis días de al resto. y al pago
de la:i costas del juicio, y notifiquese.
le esta resolución. por medio de edi-c
tos que se publicarán en la GA.CBTA.
DB MADRID.

Así por esta mi sentencia,. 10 pro
nuncio, mando y firmo.-Pedro Gómu
Ester," ,

La anterior st!ntencia fué publica
da y leída en el mismo dia. de su fa-
cha. ,

y ,para su inserción en la GACETA
DE );!A.oRIO )' ·para que sirva de noti
ficación al denunciado Antonio !.ara
Núñez, cuyo actual domicilio o para
dero 'del mismo se ignora. eXlPido Y
tirmo la presente cédula. con el vis
to bueno de S. S. y sellada ~on el del
Juzgado, en Madrid a 15 de Julio de
1935.-EI Secretario. José Ballester.
Visto bueno: el Juez municipal inte
riDo. Pedro G. Ester.

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 571 del año 1935, por ofen
lias a la 'moral, contra Valero Gonzá
lez Elvira, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 4 de Julio de 1935; el Sr. D. M~
nuel Garcfa-Patos y Recio, Juez muni
cipal número 4; vistas las dili
gencias de juicio verb:ü de faltas. se
8uidas entre partes: de la una, el l\Ii.
aisterio fiscal, y de otra, como denun
eiado, cuya 'edad y demás circunstan·
'Cias ya constan, Valero GonzáIe2; El
vira,

Fallo qUi! debo condenar y conde
no. al denuneiado Valero González El
vira, a la mult9 de 100 pesetas. que
hará 'efectivas en papel de pagos al
Estado, sufriendo, en casO de insol
vencia, diez día~ de arresto en la car
eel Celular, y dnco días d~ arre~to,

que taml>ién cumplirá ~n l~ Cárcel Ce-

lul:ar, y al pago de }Qj costas, del jui·
cio.

As! por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y flrmo.-Manuel G&.r.
cia-Patos." . '

La anterior sentencia fué public-ada
y leida en el mismo día de su fecha.

y para su inserción en la GACETA
OS MADRID Y para que sirva de noti·
ficación al denunci~d() Valero Gonzá·
lez Elvira. ('uyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignora, expido
y firmo la presente cédula, con el vis
to ,bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado, en Madrid a 18 'it Julio de
193.5.-El Secretario, José Ballester•. 
Visto bueno: el Juez, Manuel GarcÍa
Patos.

J0-10030

MADRLD-JUZGADO NUMERO 1

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos 'en este Juzgado bajo el
número 514 de orden del año 193,;),
contra. Manuel Reina Maqueda, por le<
siones, se ha dictado sentencia. cU~'e
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 23 de Julio d.e 1935; el señor don
Ernesto BaUenilla Espinal, Juez mu
nicipal suplente del número 7; habien
do visto ~as presentes diligencias del
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una., el Ministerio fiscal,
en representación de la "acción públi
ca. y como denunciado. ~bnuel Rei
na Maqueda. cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y conde
DO al denunciado Manuel Reina Ma
queda, a la pena de diez días de arres·
to menor, que cumplirá en la Cárcl
de su sexo, y al ¡pago de las costas
del iuido, y mediante a desconocer
se el actual domicilio o paradero de!
condenado y lesionado, respectiva
mente, notifiqueseles la presente por
medio de ~dictos que se insertarán
en la GACETA DE MADRID.

Asi por esta sentencia, lo pronun
"'cio, mando y firmo.-Ernesto Balleni-
!la Espinal." • '

La anterior sentencia fué publicada
y leida el día de su fecha. Y para sU
inserción en la GACETA DE MADRID Y
sirva denoti.ficaci6n en forma al de·
nunciado Manuel Reina Maqueda y al
lesionado ,Mariano Gareia Pacllecón,
ex'pido el presente. vísado por S. S.
y sellado con el del Juzgado, en Ma·
drid a 23 de Julio de 1935.-EI Se
cretario, Rafael Marin.-Visto bueno:
el Juez, Ernesto BaIlenilla.

.
En los autos de juicio verbal de fal

tas segui dos en este Juzgado bajo d
número 150 de orden del año 1935,
contra Cruz Núñez, por daños, se ha
dictado sentencia. cuyo encabezamien
to y parte ,dispositiva iOn del tenor
literal siguíente: .

"Scntencia.-En la villa de MadrId
a 23 de Julio de 1935; el Sr. D. Er·
nesto Ballenilla Espinal, Juez muni
cipal suplente del número 7; habien
do ';isto las presentes diliegncia~ de
jnicio l"erbal de faltas, seguidas entre
part.es: de la una. el ~isterio fiscal, _

en representación de la acción públi.
Ca, Y Cruz Núi'iez de h otra. como de,.
nunciada, cuya edad y demás cirr.uns
tancias la constan anteriolmentc,

Fallo que debo condena:- y conde·
no' al denunciado Cruz Núñez, a la
pena de cinco pesetas de multa. que
debe¡'á hacer efectivas en papel de pa
gos al Estado, sufriendo por la insoi·'
vencía el apremio pcrsonlll correspon·
diente, y"a que indemlüce a la C:oru.
pañía de Tranvias en l~ suma de 40
:pesetas> y se declara responsable ej·
vil subsidiario de fal ¡nrlemnización
a la señora Viuda de D(;minguez, y al
}Jago de las costas del juicio, y me·
diante a desconoceC'<;e el aclual domi·
cilio o paradero Jel denunciado y de
la responsable ~ivil, nolifiqueseles la
prl.'sente por edictos.

Así por esta sentencia, lo pronun·
cio, mando y flnuo.-Ernesto Balleni·
lla Espinal:'

L&. anterior sentencia fué publicada
y leída en el día de su fecha. Y para
su inserción en la GACETA DE ~1AD1UJ)

Y sirva de notificación en forma al
denunciado Cruz Núñez y responsable
ci"il señora Viuda de Domínguez. ex·
pido el presente, visado por S. S. y
sellado con el del Juzgado, en Madrid
a 23 de Julio de 1935.-EI Secretario.
Rafael Marin.-Visto bueno: el Jue~
Ernesto Bailenilla.

JURISDICCION DE MARINA

ALMERIA

DOlJ Eduardo Gómez Martín. SuDde
legado marítimo e instructor del apeo
diente instruido para acreditar el ex
travío de la libreta d~ insc:ripción roa·
ritima del inscripto Salvador lfiigo
Alonso, núm. 121/897. del Trozo de Al
mería.

Hago saber: Que. justificado el ex·
travio del citado documento, <¡egún r~

solución recaída en el mismo dejo nula
y sin valor alguno la dtada libreta da
inscripción, incurriendo en re3pon~a

bilídad la persona que, de poseerla. no
la entregue o haga uso de ella.

Almeria a 19 de Julio de 1935.
Eduardo GÓmez.

»1-2606 .

Don Eduardo Gómez Martín, Subde
legado marítimo e instructor del expe
diente instruído para acreditar el ex
travío de la cartilla naval del inscrip
to José Rodríguez Sáncllez, folio 6/923.
del 'Drozo de Almeriu,

Hago saber: Que, justificado el cx
tr:lvío del citado documento, según re
solución recaída en el mismo dejo nula
y sin valor alguno la cartilla na"al
de referencia, incurriendo en responsa
bilidad la persona que, de poseerla. no
la entregue o haga uso de ella.

Almería a 18 de Julio de 1935.
Eduardo GÓmez.

JM-260ó

•
Sucesores de Rivadeney:-a, <S. A.),

Paseo de San Vicente.2Q.


